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P RESENTACIÓN

Cuando hablamos de población LGBTI resulta inevitable no abordar en paralelo el 
tema de la discriminación. Esta comunidad en el Perú ha sido, desde siempre, un 
grupo de especial vulnerabilidad. En ese sentido, a través del presente compendio 
daremos cuenta de las diversas situaciones de discriminación en los distintos 
ámbitos de la vida de las personas que forman parte de esta colectividad y 
todas las acciones (a veces insuficientes) que ha desplegado el Estado. También 
abordaremos los esfuerzos de partes de la sociedad civil organizada para hacerle 
frente a esta situación.

El presente documento brinda información sobre aquella desigualdad de carácter 
estructural que atraviesa a la población LGBTI en el Perú: de los problemas que 
enfrenta esta comunidad en el acceso a justicia; así como también se visibiliza 
el impacto y su grado de afectación en materia de salud mentalen el contexto 
peruano; y por último, y no menos importante, considerando la ola migratoria que 
ha experimentado el Perú durante los últimosdiez años y teniendo en cuenta el 
gran número de personas migrantes que formanparte del colectivo, este informe 
busca actualizar la situación de personas LGBTI migrantes en Perú.
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¿Cuál es la respuesta de los Estados cuando las 
personas que no representan materialmente el 
discurso hegemónico buscan su reconocimiento 
en la sociedad? 

I N T R O D U C C I Ó N 

La respuesta puede ser desalentadora en muchos de los 
casos. Existen muchos ejemplos que grafican la historia 
de sometimiento y opresión de un grupo sobre otro y la 
lucha de estos “otros” para lograr su libertad. Podemos 
mencionar la lucha de la comunidad afro para romper 
el legado histórico de esclavitud a la que fue sometida; 
la lucha de las sufragistas para lograr el derecho al voto 
en el siglo XX y, con ello, el derecho a la educación; la 
lucha del movimiento feminista por el derecho a decidir 
sobre su cuerpo, específicamente  la autonomía en las 
decisiones sobre la vida sexual y reproductiva de las 
mujeres; la lucha del movimiento LGBTI1 por evidenciar 
la situación de violencia y discriminación a la que 
es sometido el colectivo por su orientación sexual e 
identidad de género. 

Todos estos grupos, diversos entre sí, pero coincidentes 
al mismo tiempo; comparten la premisa de que su 
subjetividad política ha sido oprimida históricamente. 
Como señala Saba, “existen en nuestras sociedades 
colectivos que, a causa de esa misma pertenencia a 
determinados grupos, carecen de acceso a ciertos 
empleos, funciones, actividades, espacios físicos o 
a la práctica del autogobierno, dada la situación de 
sometimiento que padecen” (2016, p.31). En ese sentido, 
muchas veces no existe posibilidad de que el individuo 
que pertenece a estos grupos ejerza su autonomía sobre 
cómo quiere llevar su vida o, si la ejerce y sus deseos se 
encuentran fuera de las expectativas de quien ostenta el 
poder, las consecuencias sean negativas. 

1 Siglas que se usan para nombrar a las personas lesbianas, gay, 
bisexuales, trans e intersex.
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Por ello, es inevitable señalar que el reconocimiento de 
sus derechos colectivos se haya dado de manera natural 
y sin fracturas; todo lo contrario, la experiencia dice que 
en la búsqueda de la libertad se despliegan una serie 
de estrategias para alcanzar ese objetivo. Entre ellas, 
el derecho que, como herramienta de transformación 
social, ha jugado un importante papel en esas luchas. 
Si “el discurso legal ha sido presentado como la retórica 
jurídica neutral e imparcial cuando, en realidad, lo que 
subyace a las reglas y las decisiones judiciales son 
debates de tipo ético que encarnan dilemas “entre 
visiones irreconciliables de la humanidad y la sociedad” 
(Kennedy, 1976, p.91); de tal manera que el derecho 
ha sido (y es) una herramienta para “normalizar” las 
relaciones entre individuos y legitimar posturas políticas 
sobre el cuerpo. Es en este punto donde se puede ver el 
carácter transformador del derecho, pues, así como se 
puede señalar que el derecho ha sido un instrumento 
para segregar, también es posible pensar que contiene 
un potencial libertario cuando se logra evidenciar y 
cambiar la situación de desigualdad histórica, a través 
del reconocimiento de la subjetividad. 

Dicho lo anterior, es necesario reorientar estas palabras 
para enfocarnos en la discriminación y violencia que 
existen contra las personas por vivir una orientación 
sexual e identidad de género fuera de la norma y señalar, 
sin pausa ni murmuraciones, que esta es consecuencia de 
la norma heterosexual dentro del sistema sexo-género. 
Podemos situarnos en la construcción de “la polis clásica” 
cuando se institucionaliza la dualidad igual/diferente, 
en donde se entiende que los ciudadanos – se resalta el  
masculino genérico, pues la construcción del concepto 
polis parte del paradigma/sujeto hombre, excluyendo, en 
principio, a las mujeres - son los iguales. Estos iguales 
son aquellos que cumplen con la norma creada para la 
organización de la reciente sociedad, es decir: hombre, 
blanco, burgués, propietario, heterosexual; y lo diferente 
es lo que en “sentido estricto se encuentran excluidos de 
la ciudadanía”, debido a que se salen de la norma, el deber 
ser, colocándoles inmediatamente en una situación de 
inferioridad y dominación (Femenias y Herrera, 2008). 
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Para que esta nueva sociedad funcione y sea una forma 
que permita perpetuar una o varias formas de poder fue 
necesario crear mecanismos de control que organicen 
a la sociedad bajo un sistema de clases, de sexo y 
género. La polis se construyó no solo bajo una política 
económica, sino, y sobre todo, bajo una política del 
cuerpo inscrita en una sexualidad heterosexual que, por 
definición, se encuentra por encima de otros géneros 
y otras orientaciones sexuales. El establecimiento del 
sistema sexo-género se hizo necesario en la formación 
de esta sociedad, debido a que la asignación de un 
género (roles, estereotipos y patrones de conducta) a 
un sexo determinado (hombre o mujer) se convirtió en 
una herramienta utilizada para la jerarquización de las 
personas (Femenias y Herrera, 2008). En este punto, es 
necesario remarcar que dicho sistema es obligatorio.  

Pero, ¿en qué consiste esta obligatoriedad? De acuerdo 
con lo antes citado, el sistema sexo-género plantea un 
binarismo construido que sostiene que “los sexos son 
solamente dos: hombre y mujer; que las relaciones 
sexuales tienen como fin la procreación; y que la familia 
natural es patriarcal, monógama, heterosexual y para 
toda la vida” (Femenias y Herrera, 2015, p.1); por tanto, 
irremediablemente, la sociedad divide a las mujeres de los 
hombres en sentidos opuestos y crea una masculinidad 
y feminidad normativa, organizándose de manera 
jerárquica y en dicotomías, estableciendo un modelo 
que construye y define cuerpos como “anormales”, 
“desviados”, “abyectos” si es que se salen, aunque sea 
ligeramente, de la norma. Entonces, la heterosexualidad 
es una institución política obligatoria que, por definición, 
ha tenido que ser impuesta, organizada y mantenida 
a la fuerza, permitiendo definir a ciertos grupos desde 
la otredad, a través de “formas, maneras, estrategias, 
discursos y políticas que las coloca en lugares de poder y 
dominación” (Curiel, 2013, p.29). 
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2 Cursivas propias para agregar énfasis. 

1.1. PERO ¿VIVEN LAS 
POBLACIONES LGBTI EN UN 
ESTADO DE DESIGUALDAD 
ESTRUCTURAL?

Siguiendo con las reflexiones sostenidas hasta este momento, nos preguntamos: 
¿Dónde se ubican las sexualidades que se salen de la norma heterosexual en el sistema 
sexo-género? Pues si el sistema sexo género es una estructura construida, compleja y 
organizativa, que reproduce relaciones de poder entre lo masculino y femenino, entonces: 
¿Se puede señalar que las expresiones que contravengan las reglas de esa estructura 
(como la heterosexualidad) serán planteadas como abyectas, anormales y, por ende, 
sancionadas? 

Como se ha señalado, el sistema sexo-género se construye bajo la existencia de relaciones 
heterosexuales, que ordenan la vida cotidiana de la sociedad determinando una división 
sexual del trabajo, un esquema de reproducción normado, un modelo de familia y una 
forma de vivir la propia sexualidad. En ese contexto, las personas con una orientación 
sexual e identidad de género no heteronormativa se constituyen en el otro, lo anormal, lo 
indeseable, pero al mismo tiempo también son un recordatorio de que dicho sistema no es 
natural, todo lo contrario, nuestras existencias subvierten la legitimidad de ese sistema a 
través del ejercicio de nuestra autonomía2.

Planteado lo anterior, la teoría de la desigualdad estructural plantea la existencia de 
grupos que por su identidad se encuentran en una situación de desventaja estructural que 
permite, en lo material, someterle a un trato desigual y restarles oportunidades. Aquellas 
personas que forman parte de dichos grupos han sido histórica y sistemáticamente 
excluidas de los ámbitos oficiales de ejercicio de la libertad (trabajo, salud, participación 
política, entre otras) que se enmarca no solo en una concepción del derecho a la igualdad 
como un asunto meramente individual, sino que presupone el ejercicio (acción u omisión) 
del Estado o de actores particulares que tiene como resultado constituir tratos desiguales 
estructurales a grupos sometidos, excluidos o sojuzgados por otros grupos (Saba, 2016). 
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Entonces, ¿es posible señalar que las personas con una orientación sexual e identidad de 
género no hegemónica constituyen un grupo sometido y desaventajado? Desde nuestro 
punto de vista, la respuesta es sí. Históricamente han existido, y de hecho existen, 
discursos oficiales creados para limitar y/o vulnerar derechos de las personas por expresar 
una orientación sexual e identidad de género no hegemónica, por ejemplo, aquellos 
mecanismos utilizados para ordenar socialmente a una colectividad estableciendo la 
homosexualidad, la lesbiandad y lo trans como abyecto. 

En 1973, la Asociación Americana de Psiquiatría decidió eliminar a la homosexualidad de su 
Manual de diagnóstico de trastornos mentales (DSM) como un desorden sexual y, por lo tanto, 
mental. Sin embargo, no fue solo hasta dos décadas después, en 1990, que la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) eliminó a la homosexualidad de su lista de enfermedades mentales 
(Femenias y Herrera, 2015). Esta represión contra las personas LGBTI y el disciplinamiento de 
su sexualidad ha conllevado a que históricamente se criminalicen las relaciones sexuales entre 
personas del mismo sexo y que actualmente existan países que consideran la orientación 
sexual no hegemónica de las personas un delito en sus códigos penales, restringiendo el 
ejercicio pleno de sus derechos, a saber educación, trabajo, matrimonio, familia, entre otros. 
Solo por ejercer libremente su sexualidad.

El derecho juega un papel importante en los procesos de una sociedad; pues, en el 
marco de un sistema binario, las leyes son utilizadas para fortalecer las brechas sociales, 
criminalizar las orientaciones sexuales o identidades de género no normativas, legitimar 
la violencia o restringir el acceso a los derechos. Por ejemplo, leyes que penalizan 
específicamente las relaciones sexuales consensuales entre personas del mismo sexo, 
leyes que criminalizan las identidades de género no normativas, leyes que prohíben la 
entrada a países con base en la orientación sexual, leyes que establecen diferentes 
edades de consentimiento para tener relaciones sexuales entre personas del mismo 
sexo y de distinto sexo (CIDH, 2015). 

Así, tenemos que en el año 2020 la Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, 
Bisexuales, Trans e Intersex (ILGA Mundo), a través de su Informe Homofobia de 
Estado, realizó una sistematización de la legislación de los 193 Estados miembros 
de la Organización de las Naciones Unidas respecto de la criminalización de los actos 
sexuales entre personas adultas del mismo sexo. Los resultados fueron los siguientes: 

Existen 67 Estados Miembros de Naciones Unidas con 
disposiciones que penalizan los actos sexuales consensuales 
entre personas adultas del mismo sexo, y otros dos Estados 
Miembros de Naciones Unidas tienen una criminalización de 
facto. Además, hay una jurisdicción no independiente donde 
esta penalización sigue vigente (Islas Cook). Entre los países 
que penalizan, tenemos la plena seguridad jurídica de que la 
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pena de muerte es el castigo prescrito legalmente para los 
actos sexuales consensuales entre personas adultas del 
mismo sexo en seis Estados Miembros de Naciones Unidas, 
a saber: Arabia Saudita, Brunei, Irán, Mauritania, Nigeria 
(sólo 12 Estados del Norte) y Yemen. (ILGA, 2020, p. 27) 

Asimismo, añade que respecto a la restricción jurídica a la libertad de expresión en 
materia de diversidad sexual y de género, hasta diciembre de 2020, “al menos existen 
42 Estados Miembros de Naciones Unidas que tienen restricciones jurídicas a la libertad 
de expresión en cuestiones relacionadas con la diversidad sexual y de género” (ILGA, 
2020, p. 28). Paralelamente a esta situación de sanción y restricción jurídica, los Estados 
miembros muestran a solo “11 Estados miembros de Naciones Unidas con disposiciones 
constitucionales que confieren protección contra la discriminación basada en la 
orientación sexual” (ILGA, 2020, p. 28). 

Por otro lado, respecto a la inclusión de cláusulas antidiscriminatorias que hacen 
referencia expresa a la orientación sexual o un término equivalente en las constituciones 
nacionales, 48 Estados Miembros de Naciones Unidas cuentan con leyes que agravan 
la responsabilidad penal por delitos cometidos sobre la base de la orientación sexual 
y 45 Estados miembros de Naciones Unidas cuentan con disposiciones que prohíben 
la incitación al odio, la violencia o la discriminación basada en la orientación sexual.  
(ILGA, 2020, p.30) 

Finalmente, respecto al reconocimiento de vínculos afectivos de las parejas del mismo 
sexo, ILGA señala que se han observado avances en materia del matrimonio u otras 
formas de unión civil para parejas del mismo sexo: 28 Estados Miembros de Naciones 
Unidas permiten el matrimonio entre personas del mismo sexo a diciembre de 2020 y 
34 Estados Miembros de Naciones Unidas ofrecen unión civil para las parejas del mismo 
sexo. (ILGA, 2020, pp.31-32)

La situación mundial, antes señalada, describe la existencia de normas que criminalizan 
la homosexualidad, la ausencia de legislación que proteja la vida y seguridad de las 
personas con una orientación sexual e identidad de género no normativa y la inseguridad 
jurídica en la que viven las parejas estables del mismo sexo, la cual coexiste, en evidente 
contradicción, con el discurso de la protección universal de los derechos humanos, que 
parte de la premisa de la igualdad de todos y todas. Entonces, la desigualdad estructural 
se hace evidente, a través de la penalización de las relaciones sexuales consensuales 
entre personas del mismo sexo, leyes que criminalizan o que restringen el acceso a 
derechos - como el reconocimiento del matrimonio y la formación de una familia- a las 
personas con una orientación sexual e identidad de género no normativa. 
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Lamentablemente, en el Perú persiste una situación de discriminación y violencia que se 
sustenta en estereotipos y prejuicios en contra de las personas LGBTI, la cual se evidencia 
en las últimas encuestas que dan cuenta del contexto desaventajado de las personas con 
una orientación sexual y/o identidad de género no normativa. Por ejemplo, la II Encuesta 
Nacional de Derechos Humanos, realizada en el año 2019 por la encuestadora IPSOS por 
encargo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, brindó importantes resultados 
en materia de percepción de la discriminación y violencia contra las personas LGBTI 
en el Perú. El 71% consideró que las personas homosexuales, bisexuales y transexuales 
son discriminadas, colocándose como el grupo más vulnerable en comparación con las 
personas con VIH/SIDA, poblaciones indígenas y personas con discapacidad, inclusive. 
(IPSOS, 2020)

Asimismo, en el ámbito nacional se han registrado avances importantes relacionados 
con políticas públicas y normativa que desarrollan enfoques que incluyen a las personas 
LGBTI y agravan la pena cuando el delito es por discriminación debido a la  orientación 
sexual e identidad de género de las personas. No obstante, estos avances no resultan 
suficiente, pues son disposiciones generales, que no se aproximan a las necesidades 
de la población LGBTI y sus derechos, pues existe resistencia para colocar en agenda y 
debatir en los foros oficiales problemas estructurales que afectan a las personas LGBTI, 
como reconocimiento de la identidad de género, acceso a salud y trabajo, matrimonio 
igualitario, reconocimiento de familias homoparentales, y respecto a la diversidad de 
cuerpos y la no intervención quirúrgica. 

Se hace urgente pronunciarse normativamente ante la situación de desigualdad en la 
que vivimos como grupo desaventajado. La falta de protección de las poblaciones LGBTI 
no es un simple acto “irracional” que impacta de manera individual, sino que se inserta 
dentro de un sistema que busca crear y sostener la subordinación de las personas que 
tienen una orientación sexual e identidad de género no normativa, por tanto, el impacto 
más que individual, es colectivo; y el mensaje que se da a través de la criminalización es 
no solo castigador de lo diferente, sino adoctrinador para la sociedad.

Así que en nombre de todas las “alitas rotas”3 que están por nacer, no nos queda más 
opción que intentar comprender la compleja lógica del sistema para, una vez más, 
revolucionarla en el sentido que queramos.

3 Término tomado del Manifiesto (Hablo por mi diferencia) del escritor, artista plástico y marica Pedro Lemebel.



B IBLIOGRAFÍA

Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex - ILGA 
Mundo (2020). Homofobia de Estado. Actualización del Panorama Global de la 
Legislación. ILGA Mundo.  
https://ilga.org/downloads/ILGA_Mundo_Homofobia_de_Estado_
Actualizacion_Panorama_global_Legislacion_diciembre_2020.pdf 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2015). Violencia contra personas 
Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América. Washington: OEA.

Curiel, O. (2013). La Nación Heterosexual. Bogotá: Brecha Lésbica y en la frontera.

Femenias, M.L. y M.M. Herrera. (2015). Del sexo binario a la diversidad. En Z.  
y. Assis, Diferencia sexual y deconstrucción de las subjetividades en perspectiva. 
Belo Horizonte: D'Plácido.

Femenias, M.L. y M.M. Herrera. (2008). Los derroteos de la diferencia. Buenos 
Aires: Maracanan.

IPSOS. (2019). II Encuesta Nacional de Derechos Humanos. MINJUS.  
https://www.ipsos.com/sites/default/files/ct/news/documents/2020-06/
presentacion_ii_encuesta_nacional_ddhh.pdf 

Kennedy, D. (1976). Harvard. L. Rev (89), 1685.

Saba, R. (2016). Más allá de la igualdad formal ante la ley ¿Qué le debe el Estado a 
los grupos desaventajados? (1 ed.). Buenos Aires: Siglo Veintiuno Editores.

I N F O R M E  A N U A L  L G B T I

P R O M S E X  1 6

https://ilga.org/downloads/ILGA_Mundo_Homofobia_de_Estado_Actualizacion_Panorama_global_Legislacion_diciembre_2020.pdf
https://ilga.org/downloads/ILGA_Mundo_Homofobia_de_Estado_Actualizacion_Panorama_global_Legislacion_diciembre_2020.pdf
https://www.ipsos.com/sites/default/files/ct/news/documents/2020-06/presentacion_ii_encuesta_nacional_ddhh.pdf
https://www.ipsos.com/sites/default/files/ct/news/documents/2020-06/presentacion_ii_encuesta_nacional_ddhh.pdf


I N F O R M E  A N U A L  L G B T I

P R O M S E X  1 7

2.  ACCESO A JUSTICIA 
DE  L AS PERSONAS 
LG BTI  EN EL PERÚ
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El presente artículo sobre la situación del derecho de acceso a la justicia de las personas 
LGBTI inicia con una revisión del estado situacional de los derechos humanos de esta 
población y las principales políticas públicas emprendidas por el Estado peruano 
para garantizar su protección. No obstante, a la par, se presentan las principales 
recomendaciones de los organismos internacionales  de protección de derechos humanos 
para garantizar el acceso a la justicia de la población LGBTI, considerando la violencia, la 
desigualdad y la discriminación estructural de la cual es víctima.Además, se realiza una 
revisión de algunos casos de vulneración de los derechos humanos de personas LGBTI, 
los cuales han sido resueltos o están a la espera que un fallo que les permita obtener 
justicia a nivel nacional y/o supranacional.

Finalmente, mediante el análisis de la decisión de la Corte IDH sobre el caso Azul Rojas 
Marín y otra vs. Perú, se presentan los principales estándares desarrollados en la 
sentencia y el proceso de cumplimiento de las medidas ordenadas al Estado peruano por 
su responsabilidad internacional en la vulneración de distintos derechos de Azul, con la 
intención de exigir al Perú visibilización y protección a las personas LGBTI en el país.

RESUMEN
Este artículo presenta una revisión crítica sobre la situación del derecho de acceso a la 
justicia de las personas LGBTI, a partir de casos de personas que han acudido a instancias 
nacionales y supranacionales para exigir la protección de sus derechos. En este sentido, se 
destaca el estado de cumplimiento de las medidas de reparación ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, Corte IDH) en la sentencia del caso Azul 
Rojas Marín vs. Perú, con la intención de exigir al Estado peruano el cumplimiento de sus 
obligaciones en las reparaciones ordenadas para visibilizar y proteger a las personas LGBTI.

Palabras clave: derechos humanos, LGBTI, acceso a justicia, Corte IDH, CIDH, sentencia, 
reparación, violencia, discriminación, protección internacional, desigualdad.

2.1. INTRODUCCIÓN
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2.2. LOS DERECHOS HUMANOS  
DE LAS PERSONAS LGBTI  
EN EL CONTEXTO PERUANO

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) reconoce el derecho a la  
libertad e igualdad en dignidad y derechos a todas las personas (Artículo 1), además 
establece que “toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, […] o cualquier otra condición 
[énfasis agregado]” (Artículo 2).  Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (en adelante, CADH) dispone que los Estados participantes, entre los que se 
encuentra el Perú, tienen la obligación de “respetar los derechos y libertades reconocidos 
en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo […] o cualquier 
otra condición social [énfasis agregado]” (Artículo 1).

Por lo que, la prohibición de discriminación por “cualquier otra condición” debe ser 
interpretada incluyendo el rechazo a cualquier forma de la discriminación por la 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género y características sexuales 
diversas de las personas. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
el Caso Olivera Fuentes vs Perú, al igual que en el Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, ha 
establecido que “la orientación sexual y la identidad de género son categorías protegidas 
por la Convención al amparo de la expresión ‘cualquier otra condición social’” (párr. 88).

En similar sentido, la Constitución Política del Perú reconoce que toda persona tiene 
derecho a la igualdad ante la ley (Artículo 2, numeral 2). Inclusive, el Código Penal tipifica 
como delito la discriminación e incitación a la discriminación por “motivos raciales, 
religiosos, nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad de género, idioma, 
identidad étnica o cultural, opinión, nivel socio económico, condición migratoria, 
discapacidad, condición de salud, factor genético, filiación, o cualquier otro motivo 
[énfasis agregado]” (Artículo 323).

No obstante, según la Segunda Encuesta Nacional de Derechos Humanos, realizada 
en el año 2019, un tercio de la población peruana ha sufrido de discriminación (p. 28). 
En adhesión a ello, si bien existe discriminación hacia diferentes grupos poblaciones 
en situación de vulnerabilidad, el 47% de personas percibe que, en el país, la población 
que sufre de mayor discriminación es el colectivo de personas homosexuales, trans y 
bisexuales, en relación con otros grupos sociales, como personas con VIH o SIDA (46%), 
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poblaciones indígenas (39%), personas con discapacidad (34%), mujeres (30%), entre 
otras (MINJUSDH, 2021, p. 29). 

Las cifras de percepción son relevantes porque, a nivel nacional, se estima que existen 
más de 1.7 millones de personas adultas que se identifican con una orientación sexual 
no heterosexual (MINJUSDH, 2021, p. 87). Asimismo, el 51% de personas considera que el 
derecho a un trato digno y a la no discriminación es el principal derecho vulnerado de la 
población de personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexual (MINJUSDH, 
2021, p. 44). 

Vinculado a lo anterior, la Primera Encuesta Virtual para Personas LGBTI, realizada en el 
año 2017, ha obtenido como resultados que el 56,5 % de la población LGBTI tiene miedo a 
expresar su orientación sexual y/o identidad de género por “miedo a ser discriminado y/o 
agredido (72%), así como el temor a perder a la familia (51,5%), perder el trabajo (44,7%) 
y a no ser aceptado por sus amistades (33%)” (INEI, 2018, p. 20). En esa línea, el 63% de la 
población LGBTI, que participó de la encuesta, manifiesta haber sido víctima de violencia 
(INEI, 2018, p. 22); sin embargo, solo el 4,4% de las personas denunció los actos de violencia 
y/o discriminación sufridos (INEI, 2018, p. 25). Asimismo, pese a que el 33,2% califica con 
la etiqueta de “bien” la calidad de la atención donde realizaron la denuncia, el 46,6 % de 
las denuncias terminaron sin sanción al agresor y el 24,4% de accionantes desconocen 
el resultado (INEI, 2018, p. 26). Sobre esta encuesta se debe tomar en consideración que, 
debido a su forma de aplicación, los datos no reflejan la realidad de aquellas personas que 
no cuentan con acceso a internet. 

También resulta relevante considerar las cifras del Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar (en 
adelante, Programa Nacional AURORA), las mismas que en el año 2022 registraron 203 
casos de personas LGBTI que fueron víctimas de violencia (s.f.1, p.1); mientras que entre 
enero y octubre de 2023 se registran 180 casos, de los cuales 56 fueron por violencia 
psicológica, 72 por violencia física y 52 por violencia sexual (s.f.2, p.1). Por otro lado, el 
Observatorio de Derechos Humanos LGBT, hasta mayo de 2023, “ha documentado 11 
asesinatos de mujeres trans y hombres gay en el país. Esta cuenta es mayor a la registrada 
durante todo el 2022 (8 asesinatos) y todo el 2021 (10 asesinatos)” (2023, p. 5), en los cuales 
también identifican “el prejuicio contra la identidad de género de las víctimas” (2023, p. 5).

A su vez, el Ministerio Publico Fiscalía de la Nación (en adelante, MPFN) “entre enero de 2012 
y mayo de 2021, ha identificado 84 denuncias penales relacionadas con muertes dolosas 
de víctimas presuntamente LGTB, cifra que involucra a 88 víctimas y 72 imputados/as 
identificados/as” (2022, p.25), pero concluye que las cifras no evidencian la real dimensión 
de la violencia que sufre esta población. Adicionalmente, según el MPFN, solo en 40 de 
las 84 denuncias se ha ejercido la acción penal por la falta de “individualización de la 
persona imputada, lo cual, de cierta manera hace extensiva la percepción de impunidad, 
considerando que la tasa de condenas por el delito de homicidio resulta un indicador de 
la respuesta efectiva y eficiente del sistema de justicia” (2022, p. 25).



I N F O R M E  A N U A L  L G B T I

P R O M S E X  2 1

Respecto a las encuestas e investigaciones antes mencionadas, la mayoría de ellas 
fueron realizadas antes de la pandemia por la COVID-19; por ende, el número de casos de 
afectación a una serie de derechos, como el derecho de igualdad, a vivir una vida libre de 
violencia y al acceso a la justicia, puede haberse incrementado. Sin embargo, no existe 
información reciente de instituciones públicas competentes en la protección de los 
derechos de las personas LGBTI. 

Adicionalmente, se recomienda que, en las futuras encuestas y/o investigaciones, no 
solo se considere a la población incluida en el acrónimo LGBTI, sino también a una gama 
más amplia de personas de la diversidad sexo genérica; por lo que, al considerar los 
argumentos desarrollados por la Corte IDH en el Caso Olivera Fuentes vs Perú4, resulta 
pertinente utilizar el acrónimo “LGBTIQ+”. Así se reconoce la diversidad existente entre 
las personas y, según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el signo + “representa 
a las personas con una orientación sexual, una identidad de género, una expresión de 
género y características sexuales diversas que se identifican a sí mismas utilizando otros 
términos” (2022, p. 4). 

4 La sentencia del caso Olivera Fuentes vs. Perú es importantes porque, entre otros aspectos, es el primer documento en cual la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos utiliza el acrónimo LGBTIQ+.

2.3. POLÍTICAS PÚBLICAS  
QUE GARANTIZAN LOS  
DERECHOS HUMANOS  
DE LAS PERSONAS LGBTI

A pesar de la situación de la población LGBTI en el país, el Estado peruano no cuenta con 
dispositivos legales específicos que “brinden protección a los derechos humanos de las 
personas de la diversidad sexual y aseguren su acceso a la justicia” (Promsex, 2022, 14). 
A continuación, se identifican importantes avances para garantizar los derechos de esta 
población, mediante la aprobación de políticas públicas destinadas a atender problemas 
públicos en distintos ámbitos. 
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 La Política Nacional de Igualdad de Género (en adelante, PNIG), aprobada por el Decreto 
Supremo N° 008 -2019-MIMP, reconoce como problema público la discriminación 
estructural contra las mujeres en su diversidad, con base en “patrones socioculturales 
discriminatorios […] reforzando la asignación desigual de roles […] que infravaloran lo 
femenino en comparación con lo masculino [énfasis agregado]” (2019, p. 12). Por lo que, 
estable como primer objetivo prioritario “Reducir la violencia hacia las mujeres”, para el 
cual tiene como lineamientos: i) “Implementar medidas de atención y protección para 
mujeres víctimas de violencia e integrantes del grupo familiar”; y, ii) “Implementar medidas 
de prevención de la violencia contra las mujeres en favor de la ciudadanía” (D. S. N° 008 
-2019-MIMP, 2019, p. 39). Además, en la PNIG también se destaca que el concepto de 
mujeres en su diversidad “incluye a las niñas, adolescentes, adultas y adultas mayores; 
mujeres indígenas, nativas, originarias, afrodescendientes y mestizas; […]; mujeres 
heterosexuales, mujeres lesbianas, bisexuales, trans e intersex; entre otras [énfasis 
agregado]” (D. S. N° 008 -2019-MIMP, 2019, p. 44).

 Consecuentemente, la PNIG ha servido de base legal para la aprobación de los 
“Lineamientos para la atención en los servicios del Programa Nacional AURORA, a 
personas LGBTI afectadas por violencia en el marco de la Ley n.° 30364 o por violencia 
sexual”. Los lineamientos tienen por finalidad “brindar atención integral y especializada, 
libre de estigma social y discriminación a personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans 
e Intersexuales (LGBTI) en los servicios del Programa Nacional - AURORA del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables” (Resolución N° 133-2022-MIMP-AURORA-
DE, 2022, p. 5) y el lineamiento 2, precisa que, está destinado a “brindar servicios 
especializados, interdisciplinarios y de calidad a las personas LGBTI reconociendo 
sus condiciones, características particulares y realizando acciones para contribuir 
con el acceso a la justicia, protección y recuperación” (Resolución N° 133-2022-MIMP-
AURORA-DE, 2022, p. 25).

 No obstante, en el último Examen Periódico Universal (EPU, 2023), el equipo de las 
Naciones Unidas en el Perú recomendó realizar “cambios normativos que permitieran 
garantizar los derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, 
indecisas e intersexuales” (CDH, 2022, párr. 144). En similar sentido, la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (en adelante, 
ACNUDH), sobre la Ley n.° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, señaló que “el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer lamentaba que dicha ley no 
abordase la discriminación por razón de orientación sexual e identidad de género”  
(CDH, 2022, párr. 70).

 La Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030, aprobada por 
el Decreto Supremo N° 006-2022-IN, identifica como problema público a los “altos 
niveles de victimización que afectan a la ciudadanía”. Por lo que, entre los enfoques 
transversales de la Política se incluye al enfoque de género, a fin de “identificar 
cómo las desigualdades históricas basadas en género, tanto en mujeres como en 
poblaciones LGBTI, han permitido la apertura de brechas que magnifican los riesgos 



I N F O R M E  A N U A L  L G B T I

P R O M S E X  2 3

de sufrir violencia en estas poblaciones vulnerables” (D.S. N° 006-2022-IN, 2022,  
p. 15). Inclusive, en la Política, el Ministerio del Interior se ha comprometido a 
“promover actividades operativas relacionadas a las comunidades LGBTI, dentro del 
Objetivo Prioritario 4 [sobre] ‘Reducir la incidencia de delitos violentos que afectan a 
la población’” (D.S. N° 006-2022-IN, 2022, pp. 202-203).

 Sin embargo, el Comité de los Derechos Humanos (en adelante, CCPR), en sus 
observaciones finales al Estado peruano, ha expresado su preocupación por la 
recurrente “estigmatización, las actitudes discriminatorias y la violencia hacia las 
personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales en el Estado parte 
[Perú]” (CCPR, 2023, párr. 18). Por ende, indica que el Estado debe “garantizar que 
los delitos motivados por la orientación sexual o identidad de género de la víctima 
sean investigados sin demora, que los responsables sean llevados ante la justicia y 
sancionados adecuadamente, y que las víctimas reciban una reparación integral” 
(CCPR, 2023, literal a, párr. 19). 

 La Política Nacional Multisectorial de Derechos Humanos, la cual se encuentra 
en proceso de construcción y enuncia como problema público la “Desigualdad y 
discriminación estructural en el ejercicio pleno de los derechos de las personas en 
su diversidad” (MINJUSDH, 2023, p. 110). Asimismo, incluye como uno de los trece 
grupos en situación de especial vulnerabilidad a las personas de la comunidad LGBTI 
y, reconoce que, las personas LGBTI sufren de discriminación sistemática y son 
estigmatizadas por su orientación sexual e identidad de género, lo cual, junto a la 
“ausencia de un marco normativo concreto en su favor, han generado la afectación de 
sus derechos fundamentales a la vida, integridad, identidad, salud, trabajo, educación, 
entre otros” (MINJUSDH, 2023, p. 70).

 En relación a lo antes mencionado, el experto independiente sobre la protección 
contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de 
género recomienda que los Estados “adopten políticas públicas y sistemas de acceso a 
la justicia y un concepto del género y de la identidad y expresión de género que esté en 
conformidad con el corpus iuris del derecho internacional de los derechos humanos” 
(2021, párr. 88). Además, sugiere que los Estados ejecuten medidas destinadas a la 
detectar la violación de algún derecho humano cometida “en relación con la orientación 
sexual y la identidad de género, que vayan acompañadas de la investigación de los 
hechos y, si procede, del reconocimiento de la responsabilidad y de las medidas de 
reparación aplicables que conduzcan al resarcimiento” (2021, párr. 90).
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Consecuentemente, conforme a los compromisos asumidos por el Estado peruano, 
se requiere que el Perú ejecute las acciones pertinentes para cumplir las siguientes 
recomendaciones que aceptó en el último EPU, a fin de garantizar el derecho de acceso 
a la justicia de la población LGBTI: 

 
111.184 Fortalecer las leyes para proteger a las personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales de la 
discriminación y la violencia, incluida la violencia de género […].

 
111.187 Seguir fortaleciendo las instituciones públicas de 
promoción y protección de los derechos de la comunidad 
LGBTIQ+ […].

 
111.189 Crear mayor conciencia entre los funcionarios, 
especialmente los del poder judicial, sobre los derechos 
humanos de las mujeres y las personas LGBTIQ+, y establecer 
en los centros educativos una educación sexual no 
discriminatoria y basada en los derechos […].

 
111.196. Adoptar medidas para prevenir todas las formas de 
discriminación, especialmente la que se basa en la orientación 
sexual o la identidad de género […] (CDH, 2022, pp.22-23).
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2.4. VIOLENCIA, DESIGUALDAD  
Y DISCRIMINACIÓN ESTRUCTURAL 
DE PERSONAS LGBTI

Según la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer, sus 
causas y consecuencias, la violencia institucional y estructural “es cualquier forma de 
desigualdad estructural o de discriminación institucional que mantiene a la mujer en una 
posición subordinada, ya sea física o ideológica, a otras personas de su familia, su hogar 
o su comunidad” (2011, párr. 26). 

Además, las convicciones sociales que sustentan la superioridad de una determinada 
población sobre otra son una forma de violencia estructural; así como, la noción de 
superioridad de hombres respecto a las mujeres; o que una clase de personas goce de 
derechos que les son negados a otras. Como indica la CDH, “son factores que contribuyen 
a la violencia estructural y que se han convertido en formas institucionalizadas de 
discriminación múltiple e interconectada en muchos países” (2011, párr. 28). 

En adición, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, CIDH) señala 
que, de igual forma, los prejuicios sociales y creencias que permiten la continuidad de 
ideas sobre la superioridad de “las personas heterosexuales, cisgénero y aquellas que no 
son intersex […] [respecto] a las personas LGBTI, contribuyen a una cultura de violencia 
estructural basada en el prejuicio hacia las orientaciones sexuales e identidades de 
género no normativas y cuerpos diversos” (2015, párr. 51)

Por su parte, Saldaña (2019) considera que la violencia dirigida a las personas LGBTI 
debe entenderse de forma amplia y según el contexto del sistema binario de género, 
“más específicamente dentro de un entramado de relaciones de poder que construye y 
jerarquiza los cuerpos, las sexualidades, los deseos, diferenciándolos y dotándolos de 
significados opuestos rígidos y en términos de desigualdad: hombre/mujer; masculino/
femenino” (p. 153). Puesto que, la heterosexualidad se constituye como la forma única y 
legítima que justifica la exclusión de quienes estén fuera de sus parámetros como las 
personas LGBTI (Saldaña, 2019, p. 153). Inclusive, “el marco legal y las políticas públicas de 
acceso a la justicia hacen parte de este sistema de arreglos sociales, convirtiéndose en 
un instrumento productivo de la heteronormatividad” (Saldaña, 2019, p. 154). 
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Por citar algunos ejemplos nacionales: i) se entiende la identidad desde la correlación 
con lo biológico y binario; ii) no se considera que las prohibiciones del matrimonio, la 
adopción o el reconocimiento de la tenencia de hijos e hijas de personas del mismo sexo 
son discriminatorias; iii) la protección jurídica de él/la conviviente sobreviviente a la 
unión de hecho solo se considera si fue una unión heterosexual; iv) no se considera como 
crímenes de odio los basados en la orientación sexual o la identidad de género de las 
víctimas; y, v) la violencia institucionalizada se presenta en disposiciones municipales 
que buscan excluir a la población LGBTI del espacio público bajo el fundamento de 
“limpieza social” (Saldaña, 2019, pp. 154-158). 

La CIDH, al citar a la ACNUDH, reconoce que la violencia sufrida por las personas LGBTI 
es una forma de violencia de género “impulsada por el deseo de castigar a aquellos 
que se considera que desobedecen normas de género […] incluso la percepción de 
homosexualidad o de la identidad transgénero coloca a las personas en situación de 
riesgo’” (2014, p. 3).

Aunado a lo anterior, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(en adelante, CEDAW) precisa que, la discriminación contra las mujeres, en base a “los 
estereotipos de género, la estigmatización, las normas culturales dañinas y patriarcales 
y la violencia basada en el género, […] tienen efectos adversos sobre la capacidad de 
éstas para obtener acceso a la justicia en pie de igualdad con los hombres” (2015,  
párr. 8). A ello, se requiere añadir que la discriminación hacia las mujeres es  
interseccional, por lo que, en relación a los hombres u otras mujeres, la discriminación 
les afecta en diferentes grados o formas, debido a que, “las causas de la discriminación 
interseccional o compuesta pueden incluir la etnia y la raza, la condición de minoría o 
indígena, el color, la situación socioeconómica […] y el hecho de ser mujeres lesbianas, 
bisexuales, intersexuales” (CEDAW, 2015, párr. 8).

Por ende, se identifica que las restricciones y obstáculos para el ejercicio del derecho 
al acceso a la justicia de las personas LGBTI se generan en contextos de discriminación 
estructural y desigualdad, a causa de estereotipos de género u otros factores como 
“las leyes discriminatorias, los procedimientos interseccionales o compuestos de 
discriminación y las prácticas y los requisitos en materia probatoria, y al hecho de que no 
ha asegurado sistemáticamente que los mecanismos judiciales sean física, económica, 
social y culturalmente accesibles” (ACNUDH, 2022, p. 88) . 

2.4.1. ACCESO A JUSTICIA  
PARA PERSONAS LGBTI
El derecho de acceso a la justicia es recogido en los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. Asimismo, a pesar de que, a nivel nacional, la 
Constitución Política del Perú no señala literalmente el derecho de acceso a la justicia, el 
Tribunal Constitucional ha establecido que este derecho, “como contenido implícito del 
derecho a la tutela jurisdiccional, se encuentra reconocido en el inciso 3) del artículo 139 
de la Constitución” (Exp. N° 2763-2002-AA/TC, 2003, párr. 4),
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En relación a lo anterior, la CIDH señala que el acceso a la justicia es una obligación de los 
Estados y consiste en:

[El] acceso de jure y de facto a los organismos judiciales 
y a recursos judiciales de protección. La Comisión ha 
señalado que el derecho a un recurso judicial efectivo debe 
ser entendido como el derecho de toda persona de acceder 
a un tribunal cuando cualquiera de sus derechos han sido 
violados (incluyendo derechos protegidos por la Convención, 
la constitución nacional o las leyes internas), con miras a que 
se realice una investigación judicial por parte de un tribunal 
competente, imparcial e independiente que pueda establecer 
si se ha producido o no una violación y que ordene, cuando 
corresponda, una compensación adecuada (2015, párr. 458).

Por lo anterior, la CIDH estima importante que los Estados americanos, entre los cuales se 
encuentra el Perú, “adopten medidas dirigidas a llevar a cabo investigaciones efectivas, 
prontas e imparciales respecto de actos de violencia y discriminación contra las personas 
LGBTI, mediante la inclusión de equipos multidisciplinarios y con apoyo técnico científico 
adecuado” (2018, párr. 203). Puesto que, los Estado tienen el deber de investigar los casos 
de violencia de género con perspectiva de género y enfoque de interseccionalidad, sin 
líneas de investigación que reflejen y permitan la continuidad de “patrones socioculturales 
discriminatorios […] [además] ‘una garantía para el acceso a la justicia de las mujeres 
víctimas de violencia sexual debe ser la previsión de reglas para la valoración de la prueba 
que evite afirmaciones, insinuaciones y alusiones estereotipadas’” (2018, párr. 76).

No obstante, a nivel nacional se desarrollan variados casos de violencia y/o discriminación 
hacia personas LGBTI, quienes, pese a los evidentes actos sufridos, encuentran grandes 
limitaciones en el acceso a la justicia. Incluso, aquellas personas que han logrado en 
sus casos la satisfacción de sus pretensiones, no han tenido acceso a la justicia de 
forma efectiva y pronta, viéndose obligados a exigir el respeto y reconocimiento de sus 
derechos o en representación de terceros, a través de largos procesos judiciales en 
contra de instituciones públicas.



I N F O R M E  A N U A L  L G B T I

P R O M S E X  2 8

A continuación, se presentan algunos de los casos de violencia y/o discriminación hacia 
personas LGBTI que han sido resueltos en a la jurisdicción nacional y/o están a la espera 
de pronunciamientos de los órganos internacionales de protección de los derechos 
humanos. Además, se presentan los avances vinculados al cumplimiento de las medidas 
de reparación ordenadas por la Corte IDH en el caso Azul Rojas Marín y otra vs. Perú. 

2.4.2. CASOS DE VIOLENCIA Y/O  
DISCRIMINACIÓN HACIA PERSONAS  
LGBTI EN LA JURISDICCIÓN NACIONAL

a. Caso Ricardo Morán

Ricardo Morán, de nacionalidad peruana, es el padre de E.M. y C.M., quienes son menores de 
18 años y nacieron por medio de un procedimiento de maternidad subrogada en los Estados 
Unidos de América. Por lo que, en octubre de 2019, Ricardo solicitó a el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil (en adelante, RENIEC) la inscripción del nacimiento de E.M. 
y C.M., sin el apellido de la madre, a fin de que su hijo e hija puedan ejercer sus derechos 
constitucionales y convencionales (Exp. N° 00882-2023-PA/TC, pp. 1-2).

Empero, el RENIEC, mediante las resoluciones registrales N° 109-2021 y N° 110-2021, 
declaró improcedente las solicitudes porque “el levantamiento del acta de nacimiento 
únicamente con los apellidos del padre y sin revelar la identidad de la madre no se 
encuentra contemplado en la normatividad vigente” (Exp. N° 00882-2023-PA/TC, p. 2). 
Así que, Ricardo interpuso apelaciones en contra de las resoluciones de la RENIEC, pero 
las mismas fueron declaradas improcedentes.

Con posterioridad, Ricardo recurrió al Poder Judicial, donde la Sala Superior revisora declaró 
improcedente la demanda por considerar que la sentencia emitida en EE.UU. solo “otorgaría 
al actor la exclusiva patria potestad sobre sus menores hijos, [pero] no ha sido provista 
de fuerza ejecutoria en el Perú […]; por lo que existe incertidumbre […] que no puede ser 
esclarecida en la vía del proceso de amparo” (Exp. N° 00882-2023-PA/TC, p. 4).

Ante esta situación, Ricardo interpone una demanda de amparo contra el RENIEC, la cual es 
declarada fundada por el Tribunal Constitucional. Debido a que, el Tribunal considera que:
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Un tratamiento discriminatorio en función del sexo (solo respecto de los padres) 
no es necesario para proteger los derechos del niño al nombre y a la identidad, así 
como a conocer a sus padres […]. 

En consecuencia, el tratamiento diferenciado establecido en la regla bajo examen: 
si el padre no revela la identidad de la madre no podrá inscribir a su hijo con sus 
apellidos, que se desprende de la interpretación conjunta de los artículos 20 y 21 del 
Código Civil, modificados por la Ley n.° 28720, al no superar el examen de necesidad, 
vulnera el principio de proporcionalidad y, en consecuencia, el derecho a la igualdad. 
Por ello, resulta inconstitucional y así debe ser declarado (Exp. N° 00882-2023-PA/
TC, párr. 42).

Asimismo, el Tribunal indica que el Estado “no puede […] supeditar la inscripción inmediata 
del nacimiento de un niño y sus derechos al nombre y a la nacionalidad, al conocimiento 
de la identidad de ambos padres, manteniendo a dicho niño, indefinida y arbitrariamente, 
sin ser registrado” (Exp. N° 00882-2023-PA/TC, párr. 54).

b. Caso Oscar Ugarteche vs. la RENIEC

El caso de Oscar Ugarteche está vinculado al reconocimiento a nivel nacional del matrimonio 
contraído con Fidel Aroche en la Ciudad de México. Por lo que, Oscar recurre al Tribunal 
Constitucional con el propósito de que el RENIEC proceda con la solicitud de inscripción 
de la unión matrimonial (Ledesma y Ramos, párr. 8, p. 21). Sin embargo, el Tribunal declara 
improcedente la demanda de amparo por el voto mayoritario de los magistrados (Sentencia 
676/2020, 2020, p. 1).

Al respecto, Promsex indica que, la interpretación de los magistrados que votaron en  
favor de la improcedencia de la demanda no consideró la aplicación del control de  
convencionalidad, “lo cual ocasiona un grave perjuicio no solamente en este caso, sino en 
las futuras interpretaciones del reconocimiento de parejas del mismo sexo que contrajeron 
matrimonio en el extranjero” (Promsex, 2022, p. 52). Además, se percibe que la sentencia 
presenta “graves estereotipos de género, así como la manifestación de la heteronormatividad 
impuesta, prejuicios y sesgos de los juzgadores” (Promsex, 2022, p. 52).
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c. Caso Antonio Gálvez vs. Juan Carlos Paz

Antonio Gálvez es una persona que el 30 de noviembre de 2018, mientras se encontraba en 
la Sala del Embarque N° 16 de la zona de salidas nacionales del Aeropuerto Internacional 
Jorge Chávez, fue víctima de discriminación por medio de burlas sobre su orientación sexual 
(Promsex, s.f. 1, p.1). En este caso se identificó que los agresores eran miembros del grupo 
Zaperoko (Promsex, 2022, p. 47).

A causa de esta agresión, el objetivo de las acciones legales iniciadas por Antonio fue 
“combatir la impunidad en la que suelen mantenerse los actos de discriminación y acoso 
contra las personas a causa de su orientación sexual o expresión de género, sean reales o 
percibidas” (Promsex, s.f. 1, p.2).  Además, se busca la obtención de medidas preventivas 
para evitar futuras agresiones en contra de usuarios y usuarias en el aeropuerto (Promsex, 
s.f. 1, p.2).

En este caso, se han obtenido importantes avances, debido a que, se ha logrado obtener 
un pronunciamiento favorable por parte del “Organismo Supervisor de la Inversión 
en Infraestructura de Transporte de Uso Público (OSITRAN), donde se reconoció la 
responsabilidad de Lima Airport Partners (LAP), empresa operadora de aeropuertos en el 
Perú, por haber permitido los hechos de agresión discriminatoria” (Promsex, 2022, p. 47). 
Además, el pronunciamiento de OSITRAN ha dispuesto “la implementación de medidas 
correctivas como la elaboración de un protocolo de atención para conductas inadecuadas e 
indebidas, así como la colocación dentro del aeropuerto de los avisos públicos que señalan la 
prohibición de discriminación” (Promsex, 2022, p. 47).

Por otro lado, existe un pronunciamiento de la Municipalidad Provincial del Callao que reconoce 
la existencia de actos de discriminación, por lo que ha impuesto una sanción económica a 
LAP y ordenó el cierre temporal del aeropuerto el 25 de febrero de 2019 (Promsex, 2022, p. 
47). Sin embargo, aún está pendiente la decisión judicial sobre la denuncia penal en contra de 
uno de los denunciados, ya que se logró la formalización penal, pero el caso sigue en la etapa 
de investigación preparatoria (Promsex, 2022, p. 47).
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d. Caso Jenny Trujillo y Darling Delfín  
(madres del niño con iniciales D.A.D.T.)

El caso Jenny Trujillo y Darling Delfín versa sobre el reconocimiento de la maternidad de ambas 
mujeres, respecto a su hijo de iniciales D.A.D.T., puesto que, el RENIEC se negó a reconocer a 
Jenny como madre de D.A.D.T.

Entonces, Jenny y Darling, esta última en representación de D.A.D.T., interponen en el 2017 
una demanda de amparo solicitando que se ordene a RENIEC incluir “como dato dentro del 
Documento Nacional de identidad del menor de iníciales D.A.D.T. a Jenny Victoria Trujillo 
Cueva como madre del menor antes mencionado en conjunto con la codemandante Darling 
Yvone Delfín Ponce” (Exp. 10819-2017-0-1801-JR-DC-02, 2021, p. 3).

No fue hasta el año 2021 que el Poder Judicial resuelve declarar fundada en parte la demanda, 
“en cuanto a ordenar a la entidad demandada (RENIEC) proceda a inscribir en el Documento 
Nacional de Identidad del menor de iníciales D.A.D.T. a ambas madres respectivamente” (Exp. 
10819-2017-0-1801-JR-DC-02, 2021, p. 8). Además, el Poder Judicial resuelve:

Exhortar que la entidad demandada (RENIEC) dentro de sus facultades, tenga 
en cuenta siempre el interés superior del niño al momento de emitir actos 
administrativos en los cuales se pueda generar indefensión y perjuicio a niños, 
niñas y adolescentes, conforme a la protección que da las normas nacionales 
y supranacionales en materia de derechos humanos ratificados por el Perú  
(Exp. 10819-2017-0-1801-JR-DC-02, 2021, p. 8).
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2.4.3. CASOS DE VIOLENCIA Y/O DISCRIMINACIÓN 
HACIA PERSONAS LGBTIPRESENTADOS ANTE 
LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

a. Caso Susel Paredes y Gracia Aljovín 

El caso de Susel Paredes y Gracia Aljovín está enfocado en el “reconocimiento del 
matrimonio igualitario” (Promsex, s.f.2, p.2). Susel y Gracia son dos mujeres lesbianas 
de nacionalidad peruana que el 4 de agosto de 2016 contrajeron matrimonio en el Estado 
de Florida de los Estados Unidos de América, obteniendo una partida de matrimonio 
debidamente apostilla (TC, Sentencia 191/2022, p.1). Sin embargo, cuando intentaron 
realizar la inscripción de su matrimonio en el Perú, el RENIEC en primera instancia y 
en la apelación emitió resoluciones denegatorias, argumentando que en la legislación 
nacional solo se “reconoce el matrimonio celebrado entre varón y mujer” (Promsex, s.f. 
2, p. 1), por lo que, en 2017, Susel y Gracia presentaron una demanda de amparo ante el 
Poder Judicial. 

La referida demanda fue resuelta en 2019 y estableció como puntos resolutivos: i) declarar 
la nulidad de la resolución denegatoria del RENIEC; y, ii) ordenar al RENIEC que califique 
la solicitud de inscripción del matrimonio, sin considerar el artículo 234 del Código Civil5.  
No obstante, el RENIEC apeló la sentencia y, en 2021, en segunda instancia, la Segunda 
Sala Constitucional “reafirmó el carácter heterosexual del matrimonio en el Perú” 
(Promsex, s.f. 2, p. 2).

Posteriormente, Susel y Gracia presentaron una demanda de amparo ante el Tribunal 
Constitucional, el cual, en 2022, declaró improcedente el recurso de agravio constitucional 
por considerar que la inscripción del matrimonio de personas del mismo sexo “colisiona 
con la noción de matrimonio contenida no solo en el Código Civil, sino también en la 
Constitución Política del Perú” (TC, Sentencia 191/2022, párr. 4).

En la actualidad, Susel Paredes y Gracia Aljovín esperan el pronunciamiento de la CIDH, 
vinculado a la petición que presentaron en 2022, por considerar que el “Estado peruano 
es responsable internacionalmente por haberse negado a reconocer -tanto en sede 
administrativa como judicial y constitucional- el matrimonio celebrado en el extranjero 
entre las peticionarias” (Promsex, s.f. 2, p. 2).

5 El artículo 234 del Código Civil señala que: “El matrimonio es la unión voluntariamente concertada por un varón y una mujer 
legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las disposiciones de este Código, a fin de hacer vida común […]”. 
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b. Caso Armando Zorrilla vs. Perú

El caso está vinculado al reconocimiento de la relación de convivencia o unión de hecho 
que sostuvo Armando Zorrilla con una persona de su mismo sexo (en adelante, pareja), 
entre junio de 1989 y mayo de 2015, la misma que fue interrumpida por el fallecimiento de 
su pareja (Promsex, s.f. 3, p.1).

Armando acompaño a su pareja durante sus tratamientos médicos y autorizó las 
operaciones a las que debía someterse. Por lo que, luego de la muerte de su pareja, 
Armando autorizó la cremación de su conviviente e informó a los dos hijos de su pareja 
sobre los bienes de su padre, solo les solicitó quedarse con un cuarto en el distrito de 
Miraflores, el cual adquirió con su pareja. Pese a ello, en junio de 2015, uno de los hijos le 
comunicó a Armando que debía desocupar el referido cuarto (Promsex, s.f. 3, p. 1).

Ante esta situación, Armando recurrió al Poder Judicial demandando el reconocimiento 
de la unión de hecho que sostuvo con su pareja, pero en dos ocasiones se declaró 
improcedente la demanda. Más adelante, pese a haber sido admitida, la tercera 
demanda presentada fue declarada infundada y Armando tuvo que oponerse a pericias 
psicológicas y psiquiátricas, ordenadas por el juez para para determinar su “identidad 
sexual” (Promsex, s.f. 3, p. 1).

En ese sentido, al declarar la unión de hecho entre Armando y su pareja se reconoce que 
formaron una sociedad de gananciales durante 26 años y, por tanto, otorga a Armando 
todos los derechos como conviviente; es decir, ser incluido en la declaración sucesoria 
de su pareja y acceder como “beneficiario de la pensión de sobrevivencia generada por 
los aportes de su pareja a la Oficina Nacional de Pensiones” (Promsex, s.f. 2, pp. 2-3).  
Es importante resaltar que, además, este caso busca que “se reconozca que las figuras 
jurídicas de protección que existen para las parejas heterosexuales se pueden y se deben 
aplicar a las parejas homosexuales” (Promsex, s.f. 3, p. 3).

Finalmente, ante la imposibilidad de recurrir al Poder Judicial, el 28 de marzo de 
2023, Armando presentó ante la CIDH una petición indicando que “el Estado peruano 
es responsable internacionalmente por haber rechazado en repetidas ocasiones su 
demanda judicial de reconocimiento de la unión de hecho que mantuvo con su pareja 
debido a una sola razón: su orientación sexual no normativa” (Promsex, s.f. 3, p. 3).
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c. Caso Yefri Peña

Yefri Peña es una mujer trans que en octubre 2007, mientras se encontraba en el distrito 
limeño de Ate, fue víctima de tortura por parte de sujetos desconocidos que la persiguieron 
y agredieron física, psicológica y verbalmente, debido a su identidad de género no 
normativa. Durante la agresión, Yefri logró escapar de sus agresores y se acercó a un 
puesto fijo de vigilancia, donde solicitó ayuda a dos efectivos de la Policía Nacional del 
Perú, quienes – contrario a auxiliarla - optaron por burlarse de su situación, sin detener 
ni identificar a los agresores. Tras este episodio, Yefri ingresó a un bar para esconderse, 
pero sus agresores la encontraron y con trozos de vidrios de botellas rotas procedieron 
a realizarle cortes en diferentes partes del cuerpo, mientras la insultaban. Por lo que, a 
pesar de “hacerse la muerte”, sus agresores solo se detuvieron luego de desfigurarle el 
rostro con “un corte desde la comisura izquierda de la boca hasta el pómulo izquierdo” 
(Promsex, s.f. 4, p. 2).

A causa de las agresiones, Yefri fue traslada por efectivos del serenazgo al Hospital 
Estatal Ate Vitarte, donde, a pesar de ser ingresada al área de Emergencias, el personal 
médico solo la atendió tras los reclamos de Yefri. En el hospital, le cosieron las heridas, 
la vendaron y le dieron de alta inmediatamente. Sin embargo, en su casa “entró en 
estado de semicoma por 29 días y debió permanecer en una silla, pues las heridas no le 
permitían tenderse en una cama” (Promsex, s.f. 4, p. 2). Además, cuando la madre de Yefrí 
se contactó con el personal del referido hospital le indicaron que “ya no traiga a su hijo” 
(Promsex, s.f. 4, p. 2).

En 2008, Yefri inició un proceso penal por delito contra la Administración Pública en 
la modalidad de abuso de autoridad, en contra de los agentes policiales; por ende, en 
marzo de 2010, “el Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de Lima Este condenó a 
los agentes policiales a cuatro años de pena privativa de libertad suspendida y al pago 
de una reparación civil a favor del Estado peruano por el delito formulado en su contra” 
(Promsex, s.f. 4, p. 3). No obstante, durante el proceso y luego de la sentencia, Yefri fue 
víctima de amenazas contra su integridad y vida.
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Con posterioridad, en 2015, Yefri denuncio a los efectivos policiales por “tortura en su 
contra, pues los perpetradores de sus dolores y sufrimientos graves habían actuado con 
la total aquiescencia de tales funcionarios” (Promsex, s.f. 4, p. 3). Sin embargo, la Fiscalía 
archivó la denuncia y formalizó la denuncia por lesiones graves en contra de los policías, 
hasta que, luego de la apelación presentada por los policías en contra de la sentencia de 
primera instancia, la “Corte Superior de Justicia de Lima Este resolvió declarar de oficio 
la prescripción de la acción penal, y eliminar los antecedentes policiales y judiciales de 
ambos agentes policiales” (Promsex, s.f. 4, p. 4).

En la actualidad, “Promsex, la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y Synergía 
– Initiatives for Human Rights, han presentado una petición al Comité de Derechos 
Humanos de la ONU, en representación de Yefri” (Promsex, s.f. 4, p. 4), con el propósito 
de establecer la responsabilidad internacional del Estado peruano en la vulneración de 
los derechos de Yefri y, a su vez, el Estado cumpla con brindar la reparación integral que 
Yefri necesita debido al daño causado.
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2.5. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN 
ORDENADAS POR LA CORTE IDH 
EN LA SENTENCIA DEL CASO AZUL 
ROJAS MARÍN Y OTRA VS. PERÚ

El caso de Azul Rojas Marín y otra vs. Perú es uno de los casos más significativos de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, cuya sentencia fue dictada el 12 de marzo de 2020 
y reconoce la responsabilidad internacional del Estado peruano por la vulneración de los 
derechos de la ciudadana Azul Rojas Marín, una mujer trans peruana, que al momento de 
los hechos se identificaba como un hombre gay. Por este motivo, la sentencia trata sobre 
la tortura ejercida por parte agentes estatales, en contra de un hombre gay a causa de su 
orientación sexual y expresión de género (Promsex, 2020).

Los hechos acontecieron el 25 de febrero de 2008, cuando Azul se encontraba caminando 
por una de las calles de la región La Libertad. Alrededor de las 00:30 horas, un vehículo 
policial se acercó a ella y uno de los ocupantes le dijo que tenga cuidado. Transcurridos 20 
minutos, regresaron los agentes estatales y la obligaron a subir al mencionado vehículo, 
mientras la agredían verbalmente por su orientación sexual. Finalmente, los agentes la 
trasladaron a la Comisaría de Casa Grande, donde la obligaron a desnudarse, la golpearon, 
la torturaron y fue víctima de violación sexual. En el lugar, permaneció hasta las 6 de la 
mañana, sin ningún registro de su detención (Corte IDH, 2020, p.14).

Luego de ser liberada, Azul denunció los hechos en la misma comisaría, el 27 de febrero 
de 2008. Posteriormente, el 24 de marzo de 2008, la fiscalía dispuso el inicio de la 
investigación preliminar de los agentes policiales y no fue hasta el 2 de abril que  la 
fiscalía formalizó la “investigación preparatoria por los delitos de violación sexual y abuso 
de autoridad en contra de tres oficiales de policía” (Corte IDH, 2020, p.14).

Con fecha 5 de mayo de 2008, Azul solicitó ampliar la denuncia e investigación para incluir 
el delito de tortura, pero la fiscalía no procedió con la ampliación. Azul apeló la decisión, 
pero fue confirmada. El 21 de octubre de 2008, la “fiscalía requirió el sobreseimiento del 
proceso seguido contra los tres oficiales de policía” y, el 9 de enero de 2009, el juzgado 
sobreseyó el proceso ordenando que se archive (Corte IDH, 2020, p.15).
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El 20 de noviembre de 2018, en atención a las recomendaciones del Informe de Fondo de 
la CIDH, la fiscalía reapertura la investigación contra los agentes policiales por el delito de 
tortura. Empero, el 16 de enero de 2019, la fiscalía solicita la nulidad de las actuaciones. 
Ante ello, con fecha 14 de agosto de 2019, “el juzgado declaró improcedente el pedido 
de nulidad. La fiscalía presentó un recurso de apelación, el cual fue declarado como 
inadmisible” (Corte IDH, 2020, p.15).

a) IMPORTANCIA DE LA SENTENCIA
 
En consideración a los hechos antes mencionados, la sentencia de la Corte establece que 
se han vulnerado los derechos a la libertad personal, integridad personal y vida privada, y 
el derecho a las garantías judiciales y protección judicial (artículos 5.1, 5.2, 7.1, 7.3, 7.4, 8.1, 
11 y 25.1 de la CADH), así como, las obligaciones de respetar y garantizar los mencionados 
derechos sin discriminación (artículos 1 y 6 de la Convención Interamericana contra la 
Tortura). Adicionalmente, se considera la vulneración del derecho a la integridad de la 
madre de Azul, Juana Tanta (artículo 5.1 de la CADH). En ese sentido, la relevancia del 
caso radica en el desarrollo de diferentes estándares sobre la protección de los derechos 
humanos de las personas LGBTI.

Puesto que, la Corte IDH indica que, en virtud de la obligación de no discriminar, los Estados 
deben adoptar las medidas pertinentes para cambiar o revertir la discriminación en la 
sociedad. Esto se vincula al “deber especial de protección que el Estado debe ejercer con 
respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias” (2020, párr. 89).

La Corte también reconoce que históricamente las personas LGBTI han sufrido de 
discriminación estructural, estigmas, diversas formas de violencia y violaciones a sus 
derechos. En consecuencia, “el Estado no puede actuar en contra de una persona por 
motivo de su orientación sexual, su identidad de género y/o su expresión de género” 
(2020, párr. 90).

Además, la Corte IDH precisa que “la violencia contra las personas LGBTI es basada en 
prejuicios, percepciones generalmente negativas hacia aquellas personas o situaciones 
que resultan ajenas o diferentes” (2020, párr. 92). Entonces, la “violencia contra las 
personas LGBTI tiene un fin simbólico, la víctima es elegida con el propósito de comunicar 
un mensaje de exclusión o de subordinación” (2020, párr. 93); puesto que, la violencia 
por razones discriminatorias busca impedir o anular “los derechos humanos y libertades 
fundamentales […]. Esta violencia, alimentada por discursos de odio, puede dar lugar a 
crímenes de odio. En el caso de las personas LGBTI se refiere a prejuicios basados en la 
orientación sexual, identidad o expresión de género” (2020, párr. 93). 
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Asimismo, a fin de distinguir la discriminación por orientación sexual y por expresión de 
género, la Corte IDH señala que: 

La discriminación por orientación sexual puede tener 
fundamento en una orientación sexual real o percibida, por lo 
que incluye casos en los cuales una persona es discriminada 
con motivo de la percepción que otros tengan acerca de su 
orientación sexual. Esta percepción puede estar influenciada, 
por ejemplo, por el modo de vestir, peinado, manerismos, 
o forma de comportarse que no corresponde a las normas 
tradicionales o estereotipos de género, o constituye una 
expresión de género no normativa […] (2020, párr. 94).

 
a.1. Sobre la vulneración del derecho a la libertad personal y la obligación de respetar 
los derechos sin discriminación (artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 1.1 de la CADH)

La Corte IDH considera que los insultos y palabras despectivas vinculadas a la 
orientación sexual o expresión de género no normativa de la víctima, así como “la 
ausencia de un motivo conforme a la ley por el cual la presunta víctima fue sujeta 
a un control de identidad y la existencia de elementos que apuntan hacia un trato 
discriminatorio por razones de orientación sexual o expresión de género” (2020, párr. 
126, 128) permiten presumir que la detención de Azul fue por razones discriminatorias. 
Además, se precisa que “las detenciones realizadas por razones discriminatorias son 
manifiestamente irrazonables y por tanto arbitrarias” (2020, párr. 129).

 a.2. Sobre la vulneración del derecho a la integridad personal, a la vida privada y a no 
ser sometida a tortura (artículos 5.1, 5.2 y 11 de la CADH)

Para la Corte IDH, la “violencia ejercida por los agentes estatales […] incluyó insultos 
estereotipados y amenazas de violación” (2020, párr. 164); así como, violación anal y 
distintos comentarios sobre la orientación sexual de la víctima, los cuales “evidencian 
también un fin discriminatorio, por lo que constituyó un acto de violencia por prejuicio” 
(2020, párr. 165).

Adicionalmente, la Corte IDH considera que el caso de Azul es un delito de odio, debido 
a que la “agresión a la víctima estuvo motivada en su orientación sexual, o sea que, 
este delito no solo lesionó bienes jurídicos […], sino que también fue un mensaje a 
todas las personas LGBTI, como amenaza a la libertad y dignidad” (2020, párr. 165). 
Entonces, para la Corte IDH, los abusos y agresiones, incluyendo la violación sexual, 
son actos de tortura realizados por agentes estatales (2020, párr. 166).
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 a.3. Sobre la vulneración del derecho a las garantías judiciales y a la protección 
judicial (artículos 8.1 y 25.1 de la CADH) 

Respecto al derecho de acceso a la justicia, la Corte IDH señala que este “debe 
asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares 
a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido e investigar, 
juzgar y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables” (2020, párr. 173).

Por otro lado, respecto a la debida diligencia en la investigación, la Corte IDH establece 
que “cuando se investigan actos violentos, como la tortura, las autoridades estatales 
tienen el deber de tomar todas las medidas que sean razonables para develar si existen 
posibles motivos discriminatorios” (2020, párr. 196). Por ende, la obligación implica que:

Cuando existan indicios o sospechas concretas de violencia 
por motivos discriminatorios, el Estado debe hacer lo que 
sea razonable de acuerdo con las circunstancias, en aras 
de recolectar y asegurar las pruebas, explorar todos los 
medios prácticos para descubrir la verdad y emitir decisiones 
completamente razonadas, imparciales y objetivas, sin omitir 
hechos sospechosos que puedan ser indicativos de violencia 
motivada por discriminación. La falta de investigación por  
parte de las autoridades de los posibles móviles 
discriminatorios, puede constituir en sí misma una forma de 
discriminación, contraria a la prohibición establecida en el 
artículo 1.1 de la Convención (2020, párr. 196).

Sobre la utilización de estereotipos discriminatorios durante la investigación, 
la Corte IDH refiere que “el estereotipo por la orientación sexual se refiere a una 
preconcepción de atributos, conductas o características poseídas por una persona en 
base a su orientación sexual, en este caso en particular, por hombres homosexuales o 
percibidos como tales” (2020, párr. 198). Por ello, “‘distorsionan las percepciones y dan 
lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos’, 
lo que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización 
de las denunciantes” (2020, párr. 199).

Inclusive, para la Corte IDH, “la apertura de líneas de investigación sobre el 
comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de 
género” (2020, párr. 202).
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B) ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
DE REPARACIÓN ORDENADAS POR LA SENTENCIA
Según la CADH, “los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la 
decisión de la Corte en todo caso en que sean partes” (Artículo 68, numeral 1). A su vez, 
la Constitución Política del Perú establece que “los tratados celebrados por el Estado y 
en vigor forman parte del derecho nacional” (Artículo 55). Entonces, al ser la CADH parte 
del derecho nacional y al haberse sometido el Estado peruano a la competencia de la 
Corte IDH, el Perú tiene la obligación de cumplir con las sentencias emitidas por la citada 
instancia supranacional.

Consecuentemente, el Nuevo Código Procesal Constitucional, aprobado por la Ley  
n.° 31307, regula que las “resoluciones de los organismos jurisdiccionales a cuya 
competencia se haya sometido expresamente el Estado peruano no requieren, para su 
validez y eficacia, de reconocimiento, revisión, ni examen previo alguno” (Artículo 123).

Por su parte, el Decreto Supremo N° 018-2019-JUS indica que el Consejo Directivo de la 
Procuraduría General del Estado tendrá la función de aprobar cuales serían las entidades 
estatales competentes para asumir el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
sentencias de la Corte IDH (Artículo 6, numeral 11). Además, según el Decreto Supremo 
N° 003-2020-JUS, para la visibilización del cumplimiento de las sentencias emitidas 
por instancias supranacionales, como la Corte IDH, que declaran la responsabilidad 
internacional del Estado peruano, se debe determinar las entidades que estarían 
obligadas al pago de las reparaciones ordenadas (Artículo 7, numeral 1).

Es así como, por lo antes expuesto y en consideración a las siguientes medidas de 
reparación ordenadas por la Corte IDH, ante las violaciones de derechos humanos 
descritas en la sentencia del caso, el Consejo Directivo de la Procuraduría General del 
Estado emitió, el 15 de junio de 2022, la Resolución N° 1-2022- PGE/CD que tiene por 
“finalidad la individualización objetiva de las entidades responsables del cumplimiento 
de las medidas de reparación pendientes de ejecución en el presente caso” (2022, p. 5).
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A continuación, se presentan las medidas de reparación ordenadas por la Corte IDH y 
su estado de cumplimento, según los plazos establecidos por la sentencia de Azul Rojas 
Marín y otra vs. Perú:

Medidas de 
reparación

Plazo de 
cumplimiento

Institución 
responsable Estado de cumplimiento

Investigación para 
determinar, juzgar y, 
en su caso, sancionar a 
los responsables de la 
violencia y tortura sexual 
sufrida por Azul.

(Punto resolutivo 9  
de la sentencia) 

La sentencia 
indicó que debe 
ser realizada en un 
plazo razonable.

• Ministerio 
Público – 
Fiscalía de la 
Nación 

• Poder Judicial

En agosto de 2023 se ha formalizado  
la investigación preparatoria. 

Posteriormente, el 28 de noviembre 
de 2023, el Poder Judicial ha dictado 
comparecencia con restricciones en 
contra de los investigados por tortura  
y violación sexual. 

Sin embargo, la investigación no avanza 
dentro de un plazo razonable. 

Publicación de la 
sentencia de la Corte IDH  
y su resumen.

(Punto resolutivo 10  
de la sentencia)

El plazo para su 
cumplimiento fue 
de 6 meses, es 
decir, venció en 
septiembre de 
2020.

• Procuraduría 
Supranacional

Las publicaciones de la sentencia se 
han realizado en diarios nacionales, 
entre el 24 y 27 de diciembre del 2020.

Acto público de 
reconocimiento  
de responsabilidad 
internacional del Estado 
peruano.

(Punto resolutivo 11  
de la sentencia)

La sentencia señaló 
que la fecha sería 
acordada con la 
víctima.

• Ministerio 
de Justicia 
y Derechos 
Humanos

El acto de público fue realizado  
el 3 de noviembre de 2022.

El siguiente enlace reproduce  
la grabación de la ceremonia:  
https://n9.cl/cjy0w .

Asistencia médica 
y psicológica y/o 
psiquiátrica para Azul.

(Punto resolutivo 12  
de la sentencia)

El plazo para su 
cumplimento fue de 
3 meses desde que 
la víctima comunicó 
su anuencia para 
recibir la atención 
(noviembre de 
2020); es decir, 
hasta febrero de 
2021.

• Ministerio  
de Salud

La medida de reparación tiene 
pendiente su implementación. 

El 24 agosto de 2023, la Procuraduría 
Pública Especializada Supranacional 
informó a la Defensoría del Pueblo que 
esta reparación tiene la cobertura del 
Seguro Integral de Salud, se brindan 
atenciones en psicología y psiquiatría 
por parte del personal especializado 
del Centro de Salud Mental 
Comunitario, y se reciben atenciones 
médicas regulares en el Hospital 
Regional Docente de Trujillo. 

Sin embargo, en la actualidad, Azul 
solo recibe el tratamiento por VIH,  
no vinculado al caso presentado  
ante la Corte IDH.

https://n9.cl/cjy0w
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Medidas de 
reparación

Plazo de 
cumplimiento

Institución 
responsable Estado de cumplimiento

Pago de indemnización, 
costos y costas.

(Punto resolutivo 17  
de la sentencia)

Plazo de un 1 año, 
es decir, venció en 
marzo de 2021.

• Policía Nacional 
del Perú

• Ministerio 
Público – 
Fiscalía  
de la Nación

• Poder Judicial 

La medida de reparación ha sido 
cumplida parcialmente. 

• Policía Nacional del Perú: no ha 
realizado ningún pago.

• Ministerio Público – Fiscalía de la 
Nación: no ha realizado ningún pago.

• Poder Judicial: pago parcial.

Elaboración de un 
protocolo de investigación 
y administración de 
justicia para los casos  
de personas LGBTI 
víctimas de violencia.

(Punto resolutivo 13  
de la sentencia)

Plazo de 2 años, es 
decir, hasta marzo 
de 2022.

• Ministerio 
de Justicia 
y Derechos 
Humanos 
(coordinar y 
articular)

• Ministerio 
Público – 
Fiscalía de la 
Nación 

• Poder Judicial 

• Ministerio del 
Interior 

• Ministerio 
de la Mujer y 
Poblaciones 
Vulnerables

La medida de reparación tiene 
pendiente su cumplimiento.

El 3 de marzo de 2023 se publicó 
en el Diario Oficial El Peruano la 
Resolución Ministerial Nº 0111-2023-
JUS. Conforman Grupo de Trabajo 
Multisectorial de naturaleza temporal, 
con el objeto de elaborar la propuesta 
de protocolo sobre la investigación y 
administración de justicia en casos de 
violencia contra las personas LGBTI, 
dispuesto por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en la sentencia 
del caso Azul Rojas Marín y otra vs. 
Perú, que tenía como plazo de vigencia 
120 días hábiles, desde su instalación 
(artículo 7). 

Sin embargo, hasta la fecha, el Grupo 
no ha compartido una propuesta del 
referido Protocolo, con Azul y sus 
representantes. 

Creación e 
implementación de un 
plan de capacitación 
de agentes de la Policía 
Nacional del Perú, el 
Ministerio Público, 
el Poder Judicial y el 
Serenazgo, así como 
cualquier otro órgano que 
ejerza funciones relativas 
a velar por el cumplimiento 
de la normativa interna.

(Punto resolutivo 14  
de la sentencia)

Plazo de 2 años,  
es decir, venció  
en marzo de 2022.

• Academia de la 
Magistratura

• Ministerio  
del Interior

• Consejo 
Nacional de 
Seguridad 
Ciudadana

• Ministerio 
de la Mujer y 
Poblaciones 
Vulnerables

La medida de reparación ha sido 
cumplida parcialmente.

• Academia de la Magistratura: ha 
implementado en el plan de estudios 
que dicta a jueces y fiscales, la 
sentencia del caso Azul Rojas Marín. 

• Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana: No reporta avances.

• Ministerio del Interior: No reporta 
avances.

• Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables: Reporta que realiza 
algunos cursos sobre la temática, 
pero no cuenta con un plan de 
capacitación en los términos 
indicados por la Corte IDH.
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Medidas de 
reparación

Plazo de 
cumplimiento

Institución 
responsable Estado de cumplimiento

Diseño e implementación 
de un sistema de 
recopilación de datos y 
cifras vinculadas a los 
casos de violencia contra 
las personas LGBTI.

(Punto resolutivo 15  
de la sentencia)

Plazo de 1 año,  
es decir, hasta 
marzo de 2021.

• Instituto 
Nacional de 
Estadística  
e Informática 
(coordina  
y articula)

• Ministerio 
Público – 
Fiscalía de  
la Nación 

• Ministerio  
del Interior 

• Poder Judicial 

• Ministerio 
de la Mujer y 
Poblaciones 
Vulnerables

La medida de reparación tiene 
pendiente su cumplimiento.

Esta medida se encuentra a cargo  
del Instituto Nacional de Estadística  
e Informática.

Eliminación de indicadores 
discriminadores que 
impliquen la “erradicación 
de homosexuales y 
travestis” en los Planes  
de Seguridad Ciudadana.

(Punto resolutivo 16  
de la sentencia)

Plazo de 1 año,  
es decir, en marzo 
de 2021.

• Ministerio del 
Interior

• Consejo 
Nacional de 
Seguridad 
Ciudadana

• Presidencia 
del Consejo de 
Ministros

La medida de reparación tiene 
pendiente su cumplimiento.

Esta medida se encuentra a cargo  
del Ministerio del Interior.

Fuente: Elaboración propia.

El estado de los avances en el cumplimiento de las medidas de reparación, ordenadas por 
la Corte IDH al Estado peruano, es preocupantes. Debido a que han transcurrido más de 
tres años desde la emisión de la sentencia y notificación de la misma al Estado Peruano, 
pero la mayoría de las reparaciones no han sido cumplidas. 

Cabe resaltar que inclusive, medidas personales - como la asistencia médica y psicológica 
o el avance de la investigación para determinar a las personas responsables de los 
actos de violencia ejercidos en contra de Azul - no son cumplidas en plazos razonables. 
Aunado a ello, el incumpliendo del pago por concepto de indemnización, considerando 
la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra Azul por ser una mujer trans que 
sigue un tratamiento de VIH y ha sido víctima de tortura, contribuye a la afectación de su 
integridad física, psíquica y moral y al desarrollo de una vida digna.
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La sentencia de Azul Rojas Marín y otra vs. Perú no solo supone intereses particulares para 
Azul y sus representantes en la reparación de los derechos vulnerados. Por el contrario, 
implica el reconocimiento de la situación de la población LGBTI en el Perú y la atención de 
sus necesidades para el ejercicio pleno de sus derechos, entre los cuales se encuentra el 
derecho de acceso a la justicia. 

En ese sentido, como se explicó en secciones anteriores, la sentencia de Azul ha 
incorporado diversos estándares para la protección, investigación y reparación de los 
derechos de personas LGBTI víctimas de tortura y discriminación por su identidad de 
género u orientación sexual, además, supone un hito importante para reconocer y 
sancionar los crímenes de odio. Puesto que, según el Tribunal Constitucional, los efectos 
de las sentencias de la Corte IDH son vinculantes para todos los poderes públicos del 
Estado peruano, considerando la parte resolutiva de las sentencias y su fundamentación 
(Exp. N° 2730-2006-PA/TC, 2006, párr. 12). 

Vinculado a lo anterior, el cumplimiento de la sentencia sobre el extremo de la elaboración 
de un protocolo de investigación y administración de justicia para los casos de personas 
LGBTI víctimas de violencia permitiría que más personas accedan a medidas eficaces de 
protección cuando denuncien la afectación a sus derechos sin miedo a ser víctimas de 
violencia por parte de agentes estatales. 

A su vez, la creación e implementación de un plan de capacitación dirigido a la Policía 
Nacional del Perú, el Ministerio Público, el Poder Judicial y el Serenazgo, así como 
cualquier otro órgano, supone la formación de agentes estatales que cumplan sus 
funciones sin realizar actos de revictimización o les nieguen a las víctimas el acceso a la 
justicia por percepciones estereotipadas. Por otro lado, la implementación de un sistema 
de recopilación de datos y cifras vinculadas a los casos de violencia contra las personas 
LGBTI, atendería la brecha de información existente, que invisibiliza las problemáticas y 
la propia existencia de las personas LGBTI para el Estado y la sociedad peruana.

De igual modo, está pendiente una revisión exhaustiva de los Planes de Seguridad 
Ciudadana, a fin de identificar y eliminar los indicadores discriminatorios que buscan 
“erradicación de homosexuales y travestis”, la cual debería ser realizada por los sectores 
competentes en el cumplimiento de la obligaciones nacionales e internacionales del 
Estado peruano en materia de derechos humanos. 

Finalmente, ante esta situación, es válido cuestionar por qué luego de más de 3 años de 
la sentencia Azul Rojas Marín y otra vs. Perú, el Estado aún no cumple con la totalidad de 
las reparaciones ordenadas.
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2.6. OTRAS INICIATIVAS 
ADOPTADAS POR EL  
ESTADO PERUANO

A pesar del estado actual del cumplimiento de las reparaciones en el caso de Azul, se 
destacan la aprobación de las siguientes medidas que han sido adoptadas progresivamente 
por el Estado peruano para la protección de las personas LGBTI:

Resolución Ministerial N° 952-2018-IN, que aprueba el “Manual de Derechos Humanos 
Aplicados a la Función Policial”, el cual considera la situación de vulnerabilidad de 
las personas LGBTI y establece que la policía, al atender a esta población, deberá, 
entre otras medidas, respetar el derecho al libre disfrute de los espacios públicos y 
prestarles auxilio inmediato ante agresiones (2018, p. 17).

Decreto Supremo N° 044-2020-RE, que ratifica la “Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores”. Esta Convención 
destaca por establecer obligaciones para los Estados en el desarrollo de enfoques 
específicos “sobre envejecimiento y vejez, en relación con la persona mayor en 
condición de vulnerabilidad y aquellas que son víctimas de discriminación múltiple, 
incluidas […] las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género 
[…], entre otros” (Artículo 5). 

Resolución Ministerial N° 031-2022/MINSA, que aprueba la “Norma Técnica de Salud 
para la Prevención y Eliminación de la Violencia de Género en los Establecimientos 
de Salud que brinden Servicios de Salud Sexual y Reproductiva”, la cual establece 
medidas para la prevención de la violencia de género hacia personas LGBTI, entre 
otras, que acudan a recibir atención en salud sexual y reproductiva (2022, pp. 1, 4).

Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP, que aprueba el “Protocolo de actuación 
conjunta del Estado para la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad”,  
que considera disposiciones específicas para la articulación de las entidades 
involucradas en contextos de intervención, detención y retención policial de personas 
LGBTI (2023, p. 12). 
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Resolución Jefatural N° 000618-2023-JN/ONPE, que aprueba el “Protocolo para 
garantizar el derecho al voto de las personas trans y no binarias en la jornada electoral”, 
establece los lineamientos para que todas las personas en las jornadas electorales 
participen en igualdad de condiciones y sin discriminación, por ejemplo, “respetar el 
nombre social de las personas trans y no-binarias” (Lineamiento 6.1.1). 

Por esta razón, al considerar los importantes avances en el Estado, se debería priorizar el 
cumplimiento de las medidas ordenadas por la Corte IDH a fin de contar con un marco de 
protección integral que complemente las medidas existentes y permita el cumplimiento 
de sus obligaciones internacionales sobre la protección de las personas LGBTI.

2.7. CONCLUSIONES  
Y RECOMENDACIONES

Las personas LGBTI son una de las poblaciones que en el Perú ha sufrido históricamente 
de discriminación estructural por su orientación sexual, identidad de género, expresión 
de género y características sexuales diversas. Este tipo de discriminación se vincula con 
estereotipos de género y otros factores que legitiman y legalizan conductas en contra de 
la igualdad, mediante leyes discriminatorias, procesos judiciales inaccesibles y demás 
prácticas que afectan el ejercicio pleno de sus derechos, como el derecho a la integridad 
y acceso a la justicia.

En consideración a lo anterior, existen diferentes casos de personas LGBTI que acuden 
ante instancias nacionales para exigir la sanción de las personas responsables de la 
vulneración a sus derechos. Sin embargo, ante la insatisfacción de sus pretensiones, se 
ven obligadas a recurrir a instancias supranacionales para acceder a un fallo que declare 
la vulneración de sus derechos y la obligación internacional del Estado peruano con el fin 
de garantizar el cumplimiento de las medidas de reparación que les otorguen.

Entre los escasos casos que logran llegar a las instancias supranacionales, se destaca la 
sentencia del caso Azul Rojas Marín y otra vs. Perú, emitida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en marzo de 2020, que reconoce la responsabilidad internacional del 
Estado peruano por la vulneración de los derechos de la ciudadana Azul Rojas, una mujer 
trans, quien al momento de los hechos se identificaba como un hombre gay y, a causa de 
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ello, fue víctima de actos de tortura realizados por agentes estatales. Sin embargo, luego 
de más de 3 años de la sentencia, el Perú aún no cumple con la totalidad de las medidas 
de reparación ordenadas por la Corte IDH.

Entonces, la tardía respuesta del Estado peruano en el cumplimiento de las medidas de 
reparación supone un gran reto para la sociedad civil, puesto que, son medidas destinadas 
a la protección de la población LGBTI en el país, ante futuros casos de tortura por parte 
de agentes estatales o terceros.

Consecuentemente, en paralelo a la exigencia del cumplimiento de las medidas de 
reparación, se realizan las siguientes recomendaciones para la protección de la población 
LGBTI en el Perú:

Cumplir con celeridad todas las medidas de reparación ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del caso Azul Rojas Marín y otra 
vs. Perú.

Adoptar las medidas pertinentes para propiciar la participación directa de personas 
LGBTI en la construcción de un protocolo de investigación y administración de justicia 
para los casos de personas LGBTI víctimas de violencia, un plan de capacitación de 
agentes estatales que velen por el cumplimiento de la normativa interna y la creación 
del sistema nacional de recopilación de datos sobre personas LGBTI. 

Elaborar un protocolo para la atención médica y psicológica y/o psiquiátrica de las 
personas LGBTI, que incluya en su construcción y aprobación a las personas usuarias, 
es decir a las propias personas LGBTI. 

Revisar todos los planes locales, regionales y nacionales a fin de identificar y derogar 
aquellos que incluyan indicadores discriminadores que impliquen la “erradicación de 
homosexuales y travestis” en los planes de seguridad ciudadana.

Incorporar el cumplimiento obligatorio de todos los Principios de Yogyakarta en las 
políticas, planes y/o legislación nacional a fin de contribuir a la protección de los 
derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género.

Ratificar la Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e 
Intolerancia con el propósito de asumir obligaciones vinculadas a prevenir, eliminar, 
prohibir y sancionar todos los actos y manifestaciones de discriminación e intolerancia 
en espacios públicos y privados (Artículo 4). 

Adecuar la legislación nacional para garantizar la protección de los derechos de las 
personas LGBTI, en tal sentido se requiere reconocer legalmente la identidad de las 
personas transgénero, brindar protección jurídica a las personas del mismo sexo que 
tienen uniones de hecho, permitir los matrimonios de las personas del mismo sexo y 
facilitar el reconocimiento e inscripción de  hijos e hijas nacidos/as dentro de uniones 
de parejas del mismo sexo, por citar algunos ejemplos.
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3.1. PREVALENCIA DE LOS 
PROBLEMAS DE SALUD MENTAL 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022) define a la salud mental como un estado 
de bienestar que permite a las personas hacer frente a los momentos de estrés de la 
vida, desarrollar habilidades, tener la capacidad de aprender, trabajar de forma adecuada 
y contribuir a la comunidad. Además, señala que es un derecho humano fundamental y 
un elemento clave para el progreso personal, colectivo y socioeconómico. Así también, 
menciona que, la salud mental puede afectarse por diversos factores que, además de las 
particularidades individuales, interfieren los contextos sociales.

En Perú, el Ministerio de Salud (MINSA) menciona que los casos que han sido atendidos 
en el ámbito de la salud mental durante este año hasta septiembre del 2023, ascienden 
a 1 333 930 (un millón trescientos treinta y tres novecientos treinta) casos. Entre las 5 
patologías más frecuentes que se han atendido, están la ansiedad y la depresión. Seguido 
del síndrome del maltrato, trastorno emocional y del comportamiento en la niñez y 
adolescencia y, finalmente, el trastorno del desarrollo psicológico (Guardamino, 2023).

RESUMEN
Este artículo tiene como objetivo abordar las repercusiones en la salud mental que 
experimentan las personas LGBTI, en razón a su orientación sexual, identidad de género y 
su expresión de género, producto del temor a expresarse y sentir como quieren; así como la 
violencia a la que se ven expuestas una vez que se expresan desde el deseo, sentir y afectos 
(o lo intentan hacer), una violencia que mayoritaria y principalmente empieza desde los 
colegios. A través de este artículo, se examinarán las medidas desplegadas por el Estado 
para atender esta especial situación, - resultando estas escasas e insuficientes. Además, se 
analizarán  las acciones que promovidas por grupos de la sociedad civil que han detectado la 
prioritaria atención de este aspecto fundamental de la salud.

Palabras clave: Salud mental, personas LGBTI, discriminación, enfoque afirmativo, 
enfoque de estrés de minorías. 
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La Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES), a cargo del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI), evidencia que en relación con la población de jóvenes 
que tienen entre 15 a 29 años, el 32.33% refiere haber sufrido algún problema de salud 
mental o emocional en el último año. Así también, el 23% indicó que sintió desánimo, 
depresión, tristeza o sin esperanza, y el 5.6% tuvo pensamientos de morir o hacerse daño 
(SENAJU, 2023).

Cabe mencionar que la OMS (2021) indica que, entre jóvenes de 15 a 29 años, el suicidio 
se sitúa como la cuarta causa más común de fallecimiento, precedido por traumatismos 
relacionados con el tráfico, tuberculosis y violencia interpersonal. Causa que podría 
prevenirse si en el país se tuviera la familiaridad de acudir a los servicios de salud mental 
desde la temprana edad (Defensoría del Pueblo, 2018).

3.2. POLÍTICAS  
PÚBLICAS

La Organización Panamericana de la Salud menciona que durante los últimos años se ha 
estado trabajando por la reforma de atención de la salud mental en el Perú junto con otras 
instancias, para asegurar que, mediante la adopción del enfoque comunitario, se logre la 
presencia adecuada de programas y servicios en todo el país. De este modo, se pretende 
aumentar la disponibilidad de servicios de salud mental apropiados y de alta calidad, 
abarcando intervenciones que promuevan, prevengan, recuperen y rehabilite desde una 
perspectiva psicosocial (OPS, 2023).

La Directora Ejecutiva de la Dirección de Salud Mental del MINSA, July Caballero 
Peralta, refiere que los avances para descentralizar los servicios de salud mental se ven 
reflejados en la instalación de 272 Centros de Salud Mental Comunitarios (en adelante, 
CSMC) en todo el país. Sin embargo, para poder satisfacer la demanda, se requiere llegar 
a 600 establecimientos. Otro avance, es el incremento de unidades de hospitalización 
en los hospitales generales -hoy en día son 48 - y la implementación de 94 hogares de 
protección a nivel nacional para quienes hayan sido víctimas de abandono familiar y estén 
en condición de calle (Acosta, 2023).

En un estudio realizado por Díaz (2021), se hace hincapié en la necesidad de reforzar los 
CSMC con más profesionales para poder satisfacer la demanda existente por parte de la 
población; puesto que el tiempo de espera para obtener una cita es elevado. Además, se 
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hace mención que no existen procesos para poder medir la satisfacción de usuarios, lo 
cual no permite obtener información para conocer su percepción frente a la atención.

Siguiendo esa línea, la Defensoría del Pueblo (2018) señala que 8 de cada 10 personas 
que requieren atención para su salud mental no obtienen el tratamiento necesario y 
esta problemática se intensifica especialmente en la población que se encuentra en 
condiciones de pobreza y pobreza extrema. Una acción significativa a tomar en cuenta 
es el trabajo requerido para eliminar estigmas relacionados a la salud mental.

El Instituto Nacional de Salud en el marco del III Seminario de Investigación en Salud 
Mental, bajo la representación de la Dra. Castañeda, resaltó que en Perú el 61.6% de 
personas pertenecientes a la comunidad LGBTI recibió prejuicio por un personal de 
salud mental cuando acudieron por atención. Ello trae como consecuencia que más 
de la mitad de esta población no exprese su orientación sexual y/o identidad de género 
incrementando el estrés (INS, 2023).

3.3.1. BULLYING HOMOFÓBICO
El contexto escolar es, en muchos casos, uno de los primeros ambientes hostiles y 
violentos que encuentran las personas LGBTI en el Perú, algo que impacta severamente 
en su salud mental a largo plazo. Según el portal SíseVe del Ministerio de Educación, 
desde el año 2013 hasta el día de hoy, se han reportado 666 casos de bullying homofóbico, 
de los cuales el 18.5% tuvo como agresor a parte del personal escolar (MINEDU, 2023).

Es importante destacar que el bullying homofóbico está basado en los estereotipos y 
roles de género presentes en la sociedad peruana, por lo que constituye una práctica que 
castiga cualquier comportamiento que se aleje de la norma, sea la persona que los realiza 
LGBTI o no.

3.3. CONTEXTO PARTICULAR  
DE LA SALUD MENTAL  
DE LAS PERSONAS LGBTI
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En un estudio editado por Cáceres y Salazar (2013) resalta que el ambiente escolar en las 
instituciones educativas peruanas normaliza y hasta fomenta el bullying homofóbico, 
considerando las situaciones de violencia como una práctica lúdica inofensiva. Resultados 
similares se encontró en un estudio realizado por Promsex (2016), el cual evidenció una  
alta prevalencia de situaciones de violencia homolesbitransfóbica en los ambientes 
escolares, las que están relacionadas a una sensación de inseguridad y hostilidad generada 
por una característica personal real o percibida, así como a prácticas pedagógicas que 
reproducen y normalizan estereotipos y prácticas sociales basadas en roles de género y 
una mirada de la sexualidad desde la heterosexualidad hegemónica y obligatoria.

Según el estudio de Promsex (2016), el 70.1% de las y los adolescentes encuestados 
sintieron inseguridad dentro de su ambiente escolar debido a su orientación sexual, 
así como el 29.3% experimentó inseguridad a causa de su expresión de género. 
Adicionalmente, el 58.8% ha escuchado a otros estudiantes realizar comentarios 
denigrantes sobre su orientación sexual real o percibida. No obstante, el dato más 
alarmante es que el 79.1% ha escuchado estos comentarios de parte de los y las docentes 
o del personal escolar, afirmando el 19.6% que esto ocurre con una alta frecuencia.

Adicionalmente, el estudio encontró que el ambiente escolar es un espacio de reproducción 
de los estereotipos y mandatos sociales respecto a lo que se espera del género masculino 
y femenino. El 53.3% de los estudiantes encuestados escuchó comentarios relacionados 
a que su comportamiento no era suficientemente masculino, mientras que el 39.6% de 
las estudiantes comentarios respecto a que su comportamiento no era suficientemente 
femenino. Estos comentarios vinieron de otros compañeros un 30.8% de los casos, y un 
19.7% de las veces por parte de docentes o personal escolar (Promsex, 2016). Asimismo, 
el 40.6% escuchó comentarios denigrantes respecto a su identidad de género.
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A este contexto de hostilidad, al cual están expuestos la totalidad de los y las estudiantes, 
se suma las situaciones de violencia que sufren específicamente los y las estudiantes 
LGBTI. El 82.8% afirmó haber sufrido acoso verbal (amenazas o insultos) a causa de 
su orientación sexual, identidad o expresión de género, reportando el 24.8% que esto 
ocurre de manera frecuente. Por otro lado, el 33.2% indicó haber sufrido acoso físico 
(atropellos y empujones) por su orientación sexual, mientras que el 25.8% debido a su 
expresión de género. Adicionalmente, un alarmante 19.9% indicó haber sido víctima de 
agresión física por su orientación sexual, identidad o expresión de género. Finalmente, 
muchos estudiantes afirmaron haber sido víctimas de agresión de acuerdo con las 
dinámicas relacionales que se dan en el contexto escolar, confirmando el 89.7% haber 
sido víctima de rumores o mentiras malintencionadas y reportando el 37.2% que esto 
ocurre con mucha frecuencia o siempre. Un 81.6% afirmó haberse sentido excluido 
deliberadamente, mientras que  un 29.9% reportó que esto ocurre con mucha frecuencia 
o siempre (Promsex, 2016). 

La normalización de la violencia y exclusión de los y las estudiantes LGBTI en el ambiente 
escolar transmite un mensaje muy desesperanzador, en el cual se da a entender que no 
son valiosos y valiosas para la comunidad, y que la única manera de poder sobrevivir a 
ello es el aislamiento, la invisibilidad y la mentira (Promsex, 2016). Esta realidad afecta 
severamente su bienestar integral y, específicamente, su salud mental.

3.3.2. TERAPIAS DE CONVERSIÓN
Según el informe del Experto Independiente sobre la protección contra la violencia y la 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género de la ONU, las mal 
llamadas “terapias de conversión” son un conjunto de intervenciones de diferente tipo 
que tienen en común las creencias de que la orientación o la identidad de género de una 
persona pueden y deben cambiarse. Asimismo, concluye que estas son inherentemente 
discriminatorias, degradantes y humillantes, además de producir daños profundos tanto 
físicos como psicológicos (UNGA, 2020). 

Desde una perspectiva histórica, la primera mitad del siglo XX se caracterizó por una 
mirada patologizante de la diversidad sexual y de género desde las diferentes disciplinas 
que abordan la salud mental, considerando a la homosexualidad como una enfermedad 
médica y/o una conducta anormal y/o socialmente condenable (APA, 2009). En el caso 
de Estados Unidos, las dos corrientes psicoterapéuticas predominantes, el psicoanálisis 
y la terapia de conducta, implementaron una serie de intervenciones y técnicas con 
la intención de cambiar la orientación sexual de las personas o bien adaptar sus 
comportamientos a lo que socialmente se esperaba del género asignado al nacer. Varias 
de estas intervenciones se basaron en técnicas aversivas e incluso procedimientos 
médicos invasivos, los cuales fueron reconocidos posteriormente como inapropiados, 
inhumanos y antiéticos (APA, 2009). Con el retiro de la homosexualidad del Manual 
Diagnóstico y Estadístico de Desórdenes Mentales (DSM) por la Asociación Americana 
de Psiquiatría, muchas otras organizaciones comenzaron a pronunciarse en contra de la 
patologización de la diversidad sexual y de los intentos de cambiarla.
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A pesar de ello, las terapias de conversión siguen existiendo a nivel mundial. Estas se 
presentan desde diferentes enfoques, siendo los principales los psicoterapéuticos, 
médicos y religiosos (UNGA, 2020). Un estudio realizado por Más Igualdad Perú (Hernández, 
2021) encontró que, de una muestra de 323 personas, el 37% afirmó haber pasado por 
una terapia de conversión, de los cuales el 62% fue sometido a estas prácticas siendo 
menor de edad. Esto se evidencia también al reconocerse en el estudio que el 46.7% 
de las personas pasaron por terapias de conversión obligados por sus padres o familia. 
Finalmente, el estudio muestra que el 50% de las personas o lugares donde se realizan 
estas prácticas son de naturaleza religiosa y el 45% profesionales de la salud (psicólogo, 
psicoanalista, psiquiatra).

Este panorama implica una afectación severa en la salud mental de las personas LGBTI, 
quienes desde temprana edad y en ambientes supuestamente seguros para el cuidado 
de su salud mental el mensaje de que hay algo intrínsecamente mal en ellos y ellas. 

3.3.3. ESTRÉS DE MINORÍAS
Tras el cambio de postura de las principales organizaciones de profesionales de la salud 
mental gracias a décadas de activismo e incidencia, se han desarrollado diferentes 
explicaciones para poder entender la afectación particular de la salud mental de las 
personas LGBTI que implique un cambio de paradigma de considerar que existe algo 
inherentemente negativo en la diversidad sexual y de género a observar las circunstancias 
y realidad social en la que viven las personas LGBTI.

Uno de los modelos teóricos que busca dejar atrás una mirada patologizante de la 
diversidad sexual y de género es el de “Estrés de Minorías” (Meyer, 2003). Este modelo 
desarrolló el concepto de estrés social, reconociendo que al estrés habitual generado 
por condiciones y estructuras existentes en el contexto social, se suman estresores 
específicos por ser parte de un grupo poblacional estigmatizado y marginalizado por el 
grupo mayoritario.

Meyer (2003) clasifica estos estresores específicos como distales o próximos, 
dependiendo de si son generados por situaciones concretas y específicas o bien por la 
interpretación y valor subjetivo que le brinda la persona a lo que ocurre en su contexto. 
El modelo resalta, principalmente, que existen condiciones y eventos estresantes que 
experimenta el grupo minoritario, los cuales pueden ocurrir de manera intensa una única 
vez o se dan de manera periódica a lo largo del tiempo. Por un lado, estos generan en 
las personas la expectativa de que vuelvan a ocurrir, lo cual las mantiene en un estado 
de tensión e hipervigilancia y; por otro lado, las predispone a interiorizar muchos de los 
mensajes negativos de la sociedad sobre la diversidad sexual o de género, los cuales 
contribuyen al estigma y un autoconcepto negativo.

En sus versiones más actuales, Meyer (2015) reconoce como estresores específicos para 
las personas LGBTI como grupo social marginalizado a las situaciones de discriminación 
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o violencia, las cuales incluyen desde situaciones cotidianas llamadas microagresiones 
- como el asumir que alguien es hetero/cis - hasta experiencias de agresión física 
motivadas por la lgtbifobia, el estigma interiorizado y la homobitransfobia internalizada - 
la que implica (a) un autoconcepto negativo directamente influenciado por mensajes de 
la sociedad de que existe algo inherentemente negativo con ser LGBTI; (2) la expectativa 
de rechazo, la que supone  el esperar constantemente que algo negativo ocurrirá cuando 
las demás personas sepan de la identidad LGBTI; (3)el ocultamiento de su identidad 
de género y/o orientación sexual, que está relacionado a la concepción de que la única 
manera de adaptarse a la sociedad es evitar compartir que son parte de la diversidad 
sexual y género; y (4), en el caso específico de las personas trans y de género no binario, 
el no respeto a su identidad de género, que implica la angustia y estrés de defender y 
reafirmar su identidad frente a una sociedad que la niega constantemente.

Existen otros modelos que buscan reconocer cómo los procesos psicológicos individuales 
de una persona pueden ser mediadores y moderadores del impacto que tiene el estrés de 
minorías en su salud mental, ayudando a entender cómo los estresores específicos, a los 
cuales están expuestas las personas LGBTI, se convierten en cuadros psicopatológicos 
(Hatzenbuehler, 2009). Dentro de estos procesos se resaltan las habilidades de 
afrontamiento y regulación emocional de la persona, el soporte interpersonal y/o social y 
factores cognitivos como un autoconcepto positivo.

Aún existe mucho que investigar respecto a la salud mental de las personas LGBTI, lo 
cual incluye reconocer la influencia de otras variables desde una mirada interseccional, 
profundizar respecto a los factores protectores, entre otros. No obstante, el cambio de 
paradigma de una mirada patologizante de la diversidad sexual y de género a una centrada 
en el contexto social e individual de las personas LGBTI es un cambio necesario que debe 
seguir al interior de las diferentes disciplinas que abordan la salud mental.

3.3.4. ESTUDIOS DE SALUD MENTAL
Teniendo como referencia modelos como el de estrés de minorías, se hace evidente que 
el contexto social que caracteriza a sociedades como la peruana impacta negativamente 
en el bienestar integral de las personas LGBTI al limitar su posibilidad de desarrollarse 
libremente y generar un ambiente de hostilidad y exclusión social que implica un estrés 
adicional a las dificultades que presenta cualquier peruano y peruana. Es, por lo tanto, 
esperable que en este contexto la prevalencia de cuadros y diagnósticos de salud mental 
tienda a ser mayor que en personas heterosexuales y cisgénero.

La literatura existente en los países del Norte Global respecto al estado de la salud mental 
de las personas LGBTI tiende a mostrar que existe una mayor prevalencia de desórdenes 
psicopatológicos en esta población cuando es comparada con sus pares cis/hetero, 
siendo un ejemplo de ello la mayor prevalencia de desórdenes depresivos, donde esta 
puede llegar a ser hasta de 26.8% más que sus contrapartes cis/hetero (Chodzen, Mays y 
Cochran, 2020).
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En el Perú, la encuesta realizada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI, 2018) evidenció la existencia de variables sociales adversas para las personas LGBTI 
en el contexto peruano, como hechos de discriminación y violencia, así como un impacto 
negativo de estos sucesos en la salud mental de las personas afectadas. El 70,0% reportó 
sentimientos de exclusión y aislamiento social; el 64,5% tuvo sentimientos de culpa, 
inutilidad e impotencia y; el 51,4% sintió fatiga y falta de energía, estrés e irritabilidad.

Por otro lado, el estudio exploratorio realizado por Más Igualdad Perú (Hernández, 2021) 
mostró que las personas encuestadas reportaron síntomas relacionados a cuadros 
psicopatológicos y otras problemáticas relacionadas a salud mental. El 60% reportó 
presentar síntomas relacionados a ansiedad, el 60% reportó síntomas vinculados a baja 
autoestima e inseguridad y el 58% síntomas relacionados a depresión. Adicionalmente, 
algunos participantes reportaron síntomas asociados a diagnósticos psicopatológicos, el 
22% reportó síntomas asociados a trastorno bipolar, el 15.5% reportó síntomas asociados 
a trastorno por estrés postraumático y el 12.1% sintomatología relacionada a trastorno 
límite de personalidad. Finalmente, el 10% reportó abuso de sustancias.

El estudio también permite conocer las diferencias en el nivel de afectación al interior 
del acrónimo LGBTI, recordando que cada identidad vive una realidad particular y tiene 
necesidades específicas. Respecto a la orientación sexual, las personas bisexuales 
reportan los indicadores más altos de síntomas asociados a depresión con un 67% y 
de ansiedad con un 65%. Estos indicadores, en algunos casos, están relacionados a la 
presencia de ideación e intento suicida. Respecto a la identidad de género, las personas 
de género no binario presentan el índice más elevado de sintomatología asociada a 
depresión con un 67%, mientras que las mujeres trans y transfemeninas presentan el 
índice más elevado de sintomatología asociada a ansiedad con un 75%. Además, se 
encontró que los síntomas asociados a estrés postraumático son reportados en mayor 
medida por hombres trans, transmasculinos y personas de género no binario; entre tanto, 
los síntomas asociados a trastorno límite de la personalidad se reportaron con mayor 
frecuencia en personas transmasculinas y transfemeninas con un 25% (Hernández, 2021).

Esta información pone en evidencia la necesidad de las personas LGBTI en el contexto 
peruano de acceder a servicios de salud mental de manera oportuna y con la garantía de 
que no afectarán más su salud mental.

3.3.5. ABUSO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
La literatura procedente del Norte Global muestra que las personas LGBTI presentan 
una mayor prevalencia de problemas de salud derivados del abuso de sustancias (Starks, 
Cabral y Talan, 2020). La Encuesta Nacional sobre Salud y Uso de Drogas de Estados Unidos 
realizada entre los años 2015 y 2016 evidenció que, considerando la variable orientación 
sexual, los hombres gays y bisexuales cumplían los criterios para abuso de sustancia 
en una mayor porcentaje que el promedio de la población masculina; siendo 19.3% y 
16.4% respectivamente frente a 10.5%. En el caso de mujeres lesbianas y bisexuales, los 
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porcentajes también fueron más elevados que el promedio de la población femenina; 
siendo 10.1% y 17.4% frente a 5.6% (Starks, Cabral y Talan, 2020).

Respecto a la motivación para el uso, se encontró que el abuso de sustancias es muchas 
veces un mecanismo de afrontamiento para lidiar con diferentes situaciones estresantes 
relacionadas al modelo de estrés de minorías. A pesar de no contar con la misma cantidad 
de información, esta misma tendencia se encontró en personas trans y no binarias 
(Starks, Cabral y Talan, 2020).

En el Perú, el proyecto GROW, sostenido por CARE Perú en asociación con la Dirección 
de Salud Mental del Ministerio de Salud, DEVIDA y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, ha desarrollado el programa SOGI (por sus siglas en inglés, la Intersección del 
Abuso de Sustancias, la Orientación Sexual y la Identidad de Género), el cual busca brindar 
atención en salud mental oportuna a las personas LGBTI de Lima y Callao (CARE, 2021).

Desde el 2018 a 2020, el programa ha realizado 729 atenciones en salud mental 
relacionadas a problemas de abuso de sustancias, encontrándose el 45% entre los 18 y 29 
años. En relación  a la orientación sexual, el 37% de casos se identifican como hombres 
gays, el 36% como lesbianas y el 14% como bisexual. Asimismo, se atendió a un 8% que 
se identificaban como personas trans. Entre las comorbilidades más importantes, se 
encontraron cuadros depresivos y vivir con la condición de VIH (CARE, 2021).

Los resultados de este programa evidencian que el abuso de sustancias es un problema 
que afecta la salud integral de las personas LGBTI en el Perú y puede ser un indicador 
importante del impacto negativo que tiene el estrés constante al cual están expuestas.
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3.4. POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
EL ACCESO A LA SALUD MENTAL 
DE PERSONAS LGBTI

En el 2017, gracias a la Encuesta virtual dirigida a personas LGBTI,  se conoció que más 
del 50% de los participantes enfrentan problemas de salud mental como sus principales 
desafíos de salud (INEI, 2018). Aunque esta encuesta no cumple con los criterios 
metodológicos para ser representativa de la totalidad de la población LGBTI en el Perú, 
constituye una primera iniciativa a nivel estatal que busca comprender la situación de las 
personas LGBT en el territorio y que brinda luces sobre su salud.

A pesar de que esta encuesta y otras iniciativas desde la sociedad civil visibilizan la difícil 
realidad del acceso a la atención en salud mental de esta población, los esfuerzos para 
garantizarla son relativamente recientes. En naciones como el Perú, la atención de la 
salud integral y salud mental de las personas LGBTI presenta diversos obstáculos, que no 
son exclusivos de esta población, y que se acrecientan cuando las personas LGBTI tienen 
alguna discapacidad, son personas indígenas, afroperuanas o viven en condiciones de 
pobreza (Pinho, 2005, citado en Gil, 2008).

La atención de la salud mental en el Perú tiene una historia reciente en términos de 
normativas, leyes y protocolos, ya que en el 2006 se crea, bajo el Ministerio de Salud, 
la Dirección de Salud Mental para atender específicamente esta temática. Seis años 
después, en el 2012, se modifica la Ley General de Salud para garantizar el acceso  
equitativo a los servicios de salud mental (Ley n.º 29889), reconociendo que la 
discriminación es una situación que tiene impacto en la salud mental, aunque no 
se hace mención de la discriminación por orientación sexual, identidad de género o  
características sexuales. 

Esto se refleja también en el Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de Salud Mental 
Comunitaria 2018-2021 (Ministerio de Salud del Perú, 2018), donde tampoco se reconoce 
la vulnerabilidad de las personas LGBTI a presentar mayor prevalencia de problemas de 
salud mental y mucho menos les reconoce como población en riesgo, como sí reconoce 
a las mujeres (p. 22).

Las primeras menciones a la salud mental de las personas LGBTI - así como a la salud 
integral - se dan en referencia a la prevención e intervención de las enfermedades de 
transmisión sexual, especialmente el VIH, y no toman en cuenta otras cuestiones de 
la salud mental que son atravesadas por las situaciones de discriminación o exclusión 
históricas a las que se enfrenta esta población, como se ha explicado previamente.
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Esto se puede observar en la Resolución Ministerial (Ministerio de Salud del Perú, 2009) 
del Ministerio de Salud que amplía y modifica la Ley n.° 26626 que declara de interés 
nacional e interés público la lucha contra la infección por VIH y SIDA y las ITS. En este 
documento, se habla de la consejería a hombres que tienen sexo con hombres, donde se 
incluye a mujeres trans, hombres bisexuales y gays, sin mencionarlos explícitamente, y 
se hace uso del término “consejería” no en el sentido de la salud mental, sino en el sentido 
de la prevención de la transmisión y la incorporación de prácticas sanitarias en relación 
a vivir con VIH.

En el 2015, finalmente, se hace mención explícita a la atención de salud mental de personas 
LGBTI, ya que se las incluye en el Decreto Supremo N° 035-2015-SA que aprueba el Plan 
Estratégico Multisectorial para la Prevención y Control de las Infecciones de Transmisión 
Sexual - ITS. En este documento, se recoge la vulnerabilidad de las personas LGBTI a 
contraer el virus de inmunodeficiencia adquirida (VIH), por lo que se enmarca dentro de 
la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de Infecciones de Transmisión 
Sexual, VIH y SIDA (Ministerio de Salud del Perú, 2015 - DS 035-2015-SA). Aquí, se plantea 
la necesidad de fortalecer las competencias de los proveedores de servicios y reforzar 
la atención integral de la población viviendo con VIH, siendo compuesta especialmente 
por mujeres trans, hombres gays y bisexuales cis, pero no exclusivamente, con atención 
basada en enfoques diferenciados.

En este decreto, se plantea un marco de atención integral que incluye la atención en salud 
mental a través de las siguientes acciones:

Mejorar las actividades para soporte para asegurar la adherencia al tratamiento

Fortalecer las actividades dirigidas a mejorar la autoestima, implementando 
alternativas terapéuticas (no necesariamente psicoterapéuticas)

Fomentar la asistencia interdisciplinaria incorporando la atención psicosocial

Mejorar las competencias de los servidores públicos en la atención de las personas 
viviendo con VIH para disminuir el estigma y la discriminación por VIH, identidad de 
género y orientación sexual.

Además, tanto el Plan Estratégico Nacional Multisectorial para la Prevención y Control de 
las Infecciones de Trasmisión Sexual – ITS y VIH 2015 – 2016, como la Norma Técnica de 
salud de atención integral de la población trans femenina para la prevención y el control 
de las ITS y el VIH/Sida incluyen recomendaciones para la atención adecuada de esta 
población, reconociendo que se trata de personas en situación de vulnerabilidad. Sin 
embargo, la atención en salud mental casi siempre se da en Centros de Referencias de 
ITS (CERITS), que suelen ser atendidos por obstetras y no profesionales de salud mental 
(Promsex, 2011).
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No es hasta el 2018 que se aprueba un documento que menciona la salud mental 
de personas LGBTI fuera del marco de la atención de las ITS/ETS. Este documento 
técnico lleva por nombre “Lineamientos de política sectorial en salud mental” e incide 
en la protección a las personas LGBTI como población vulnerable que requiere especial 
atención y acceso a servicios de salud mental especializados con enfoque de género e 
interseccional (Ministerio de Salud del Perú, 2018).

Estos lineamientos reconocen que las problemáticas de salud mental de las personas 
LGBTI suceden por el estigma social y que los profesionales de salud mental tienen la 
responsabilidad de brindar una atención de calidad y sin discriminación, evitando la 
patologización, fomentando la creación de redes comunitarias y haciendo énfasis en la 
capacitación y sensibilización del personal.

Fuera de esta iniciativa, no existen normativas o leyes específicas que velen por la 
incorporación del enfoque afirmativo en la atención de la salud mental de las personas 
LGBTI o prevean atenciones sesgadas, estigmatizantes o de conversión.

A inicios del año 2021, el excongresista Alberto de Belaunde presentó el Proyecto de Ley 
7052109, “Ley que prohíbe los esfuerzos que pretendan cambiar la orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género o atenten contra la libre autodeterminación 
de las personas”, el cual buscaba prohibir las prácticas de conversión y promover el 
enfoque afirmativo. Este documento contó con la colaboración técnica del equipo legal 
y psicológico de la organización civil Más Igualdad Perú y logró las firmas de la bancada 
del Partido Morado, buscando modificar una serie de artículos de leyes ya vigentes, así 
como proponer la inclusión del enfoque de diversidad sexual en varias políticas de salud, 
derechos del consumidor y en la práctica profesional de los colegios de psicología y 
medicina. Lamentablemente, este Proyecto de Ley nunca fue puesto en agenda durante 
el periodo legislativo y, a la fecha, no ha vuelto a ser presentado.

A pesar de ello, en junio de 2021, la Dirección de Salud Mental del Ministerio de Salud 
publicó el documento “Orientaciones técnicas para el cuidado integral de la salud 
mental de la población adolescente”, que de manera explícita prohíbe cualquier tipo de 
práctica que intente cambiar la orientación sexual, identidad o expresión de género de 
las adolescencias, porque considera que estas son entidades protegidas y no problemas 
de salud. Además, hace énfasis en que los profesionales de salud mental deben realizar la 
atención sin discriminación y con enfoque afirmativo (Ministerio de Salud del Perú, 2021).
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3.5. LEY DE SALUD MENTAL  
Y SU REGLAMENTACIÓN

En el año 2019 se publicó la Ley de Salud Mental en el Perú, un esfuerzo de larga data que, 
lamentablemente, tampoco incluye menciones específicas referentes a las personas 
LGBTI, como sí se realiza con otras poblaciones en situación de vulnerabilidad - a saber, 
a las niñeces, adultos mayores, mujeres, etc. A pesar de ello, la ley sí menciona la no 
discriminación y el enfoque de género como pilares de la atención en la salud mental en 
nuestro país.

Debido a que en nuestro país aún son vigentes las prácticas de conversión, como se ha 
hecho mención previamente, algunos de los artículos de esta ley, pese que no las prohíbe 
explícitamente, permiten atender esta situación, como es el caso de los artículos 8 y 
9, en donde se menciona la importancia del acceso libre y voluntario a los servicios de 
salud mental, y a la importancia de dar el consentimiento o negarse a ello ante cualquier 
tratamiento psicológico o médico. De la misma manera, el artículo 27 hace énfasis en que 
la hospitalización debe realizarse de forma excepcional y solo cuando constituya mayor 
beneficio que alternativas psicoterapéuticas ambulatorias.

Fue recién en el reglamento de esta ley, aprobado en el 2020, que se menciona de forma 
explícita el respeto a la diversidad sexual y de género, así como a la necesidad de que 
se implementen programas específicos para atender las necesidades de la población 
LGBTI, fomentando la tolerancia y valoración a la diversidad.

Finalmente, cabe mencionar que también existen leyes referidas a la práctica profesional 
de los psicólogos y médicos en el Perú, quienes son los principales proveedores de salud 
mental en nuestro país. En el Reglamento de ética y deontología del Colegio Médico del 
Perú, así como en el juramento hipocrático (que dan todos los graduados en medicina) y 
en su declaración de principios, existen especificaciones contra la discriminación por 
motivo de orientación sexual (2019).

Sin embargo, ni en la Ley del psicólogo ni el Código de ética y deontología del Colegio de 
Psicólogos del Perú (2017) considera la orientación sexual o la identidad de género como 
entidades protegidas de discriminación. A pesar de ello, tampoco se han registrado 
esfuerzos claros por parte de estos dos gremios de posicionarse en contra de prácticas 
discriminatorias o de conversión, como sí han hecho sus contrapartes en la región o a 
nivel global. 
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3.6. ACCESO A SERVICIOS  
DE SALUD MENTAL PARA 
PERSONAS LGBTI

3.6.1. ACCESO A SERVICIOS DEL ESTADO
Entre las iniciativas del Estado para poder generar mayor acceso a la población para 
solicitar ayuda profesional en el ámbito de la salud mental se encuentran:

Línea 113, opción 5. 

Centros de Salud Mental Comunitaria (CSMC). 

El MINSA ha implementado este servicio de forma gratuita a las personas que necesiten 
contactarse con especialistas de la salud mental quienes están capacitados para 
brindar soporte emocional, así como orientación y consejería. Tiene como pilar la 
no discriminación en la atención y es de libre acceso para todas las personas que se 
encuentren en cualquier parte del territorio peruano. Su horario de atención es de 24 
horas durante todo el año.

Se encuentran en diversas partes del país y su horario de atención dependerá de la región, 
usualmente de 7:00 am a 7:00 pm. Ofrecen la atención ambulatoria especializada a las 
personas con trastornos mentales o problemas psicosociales. El servicio es gratuito 
para quienes tengan afiliación al Seguro Integral de Salud (SIS), en caso de tener otro 
seguro, se podrá acceder a los servicios realizando los pagos según el tarifario del MINSA. 
Es importante mencionar que, si no se cuenta con ningún seguro, la persona tendrá la 
posibilidad de afiliarse al SIS. Para más información sobre dónde encontrar los CSMC 
más cercano u otras dudas, se puede acceder al siguiente enlace:

https://www.gob.pe/10942 

https://www.gob.pe/10942 
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3.6.2. LIMITACIONES PARA EL ACCESO  
A LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL  
DE LAS PERSONAS LGBTI
En el Estudio de Salud Mental en personas LGBTI, Hernández (2021) señala que para las 
personas LGBTI el acceso a la atención de salud mental de calidad puede traer múltiples 
obstáculos, por ejemplo:

El costo excesivo de las consultas para atender la salud mental.

Falta de capacitación al personal de salud mental sobre diversidad sexual y de género.

Falta de información sobre profesionales que sean especialistas en atender a personas 
de la comunidad LGBTI.

Además, la Defensoría del Pueblo (2016) agrega:

La discriminación contra las personas LGBTI en las atenciones de salud y los prejuicios 
de las personas profesionales pueden interferir en el tratamiento brindado.

La patologización de la diversidad sexual y de género fomenta que las personas de 
la comunidad LGBTI no compartan su orientación sexual y/o identidad de género, 
generando mayor nivel de estrés.

Estas limitaciones para el acceso a la salud generan que las personas LGBTI no se 
adhieran al tratamiento o decidan no buscar la ayuda que necesitan con profesionales 
especializados, incrementando la prevalencia de los trastornos mentales y problemas 
psicosociales.

3.6.3. PROPUESTAS DE LA SOCIEDAD CIVIL

3.6.3.1. Implementación del enfoque afirmativo

Tal como lo evidencian los estudios y reportes previamente mencionados, el acceso a 
servicios de salud mental sigue siendo un privilegio para las personas LGBTI en el Perú. 
Lo que es más grave aún, espacios que deberían ser seguros para las personas de la 
diversidad sexual y de género, muchas veces reproducen los mensajes estigmatizantes 
y patologizantes, pudiendo afectar aún más el estado mental de la persona.

Teniendo en cuenta estas variables, una de las principales propuestas que surgen de 
la sociedad civil es la formación de los diferentes profesionales de la salud mental en 
el “enfoque afirmativo”. Este puede entenderse como un enfoque terapéutico que ve 
a las identidades lésbicas, gays, bisexuales, trans y no binarias, como identidades y 
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relaciones válidas, así como también hace frente a las influencias que el heterosexismo, 
la homofobia, bifobia y la transfobia tiene sobre las personas LGBTI (UNODC, et al. 2019).

Dentro de sus diferentes características, el enfoque afirmativo implica una práctica 
respetuosa de los derechos humanos, una atención basada en información de la realidad 
y problemáticas que viven las personas LGBTI, y un cuestionamiento constante de 
los prejuicios mandatos sociales que los propios profesionales de la salud mental han 
interiorizado.

Durante los últimos años, la Asociación Americana de Psicología (2021) ha publicado y 
actualizado diferentes lineamientos de atención para responder de manera adecuada a 
consultantes de la diversidad sexual y de género. Estos lineamientos se basan en tres 
pilares importantes: el reconocimiento de la afectación particular de la salud mental de 
las personas LGBTI desde el modelo de estrés de minorías, una mirada interseccional 
en la cual se reconoce que múltiples identidades pueden intersectar en una misma 
persona, y un entendimiento de la diversidad sexual y de género desde los postulados de 
la psicología afirmativa.

Estas pautas de atención, las cuales brindan a los profesionales de la salud mental 
un marco desde el cual brindar una atención basada en el enfoque afirmativo a las 
experiencias y vivencias de las personas LGBTI, pueden ser tomadas como referencia y 
adaptadas a la realidad específica del contexto peruano.

3.6.3.2. Iniciativas desde el enfoque afirmativo
Algunas de las iniciativas que se tienen desde la sociedad civil que manejan el enfoque 
afirmativo en la atención:

Botiquín Emocional Arcoiris6: servicio gratuito de consejería, primeros auxilios 
psicológicos y derivación sin discriminación para personas LGBTIQ+. El servicio 
funciona vía chat en los horarios establecidos.

It Gets Better Perú7: It Gets Better Perú es una asociación sin fines de lucro, parte de 
una red global de filiales de It Gets Better Project, que brinda recursos gratuitos para 
la comunidad LGBT, como guías, apoyo psicológico y contenido educativo.

Empatía LGBT+8: equipo de atención psicológica especializada en el desarrollo 
emocional de la comunidad LGTBIQ+. Entre sus servicios especializados se 
encuentran: descúbrete, enamorándonos y libérate.

6 Enlace página web del Botiquín Emocional Arcoiris: https://www.masigualdad.pe/botiquin 

7 Instagram de It get better Perú: https://www.instagram.com/itgetsbetterperu 

8 Instagram de Empatía LGBT: https://www.instagram.com/empatialgbt/ 

https://www.masigualdad.pe/botiquin 
https://www.instagram.com/itgetsbetterperu 
https://www.instagram.com/empatialgbt/


I N F O R M E  A N U A L  L G B T I

P R O M S E X  7 1

3.7. RECONOCIMIENTO DE  
LA NECESIDAD DE UNA RED  
DE SOPORTE COMUNITARIO LGBTI

Se debe considerar de suma importancia la necesidad que tienen las personas LGBTI 
respecto de contar con una red de soporte comunitario que les represente un espacio 
seguro donde puedan expresarse libremente, hacerse escuchar, formar vínculos, y que 
a su vez les permita hacer frente a las distintas situaciones de discriminación o incluso 
violencia en las que pudieran verse envueltas.

Estas redes de soporte comunitario LGBTI deben ser vistas como comunidades que 
integran a las personas LGBTI brindándoles seguridad y afecto con la finalidad de evitar el 
aislamiento social, al mismo tiempo que les ofrecen un entorno amigable donde puedan 
identificarse y empatizar con otras historias de vida y superación similares.

Como muestra de trabajo articulado Promsex en coordinación con la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) ha trabajado el curso “Escucharte 
- Herramientas para la atención de la Salud Mental de personas LGTBIQ+ migrantes y no 
migrantes”, el cual cuenta con una guía metodológica9 y conceptual que contempla una 
posible situación de crisis el hecho de contar con una red de soporte.

3.8. RECOMENDACIONES

3.8.1. RECOMENDACIONES AL SISTEMA  
DE SALUD PERUANO

Priorizar la capacitación en enfoque afirmativo y de género al personal de salud 
mental de los Centro de Salud Mental Comunitarios y a toda la red de salud mental de 
Hospitales del MINSA para prevenir la discriminación y las prácticas de conversión. 

9 Enlace de la guía: https://promsex.org/publicaciones/escucharte-guia-metodologica-y-conceptual-del-curso/  

https://promsex.org/publicaciones/escucharte-guia-metodologica-y-conceptual-del-curso/ 
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Implementar un mecanismo de detección temprana de situaciones de vulneración 
(discriminación y prácticas de conversión) por motivo de orientación sexual, identidad, 
expresión de género y características sexuales. 

Implementar un protocolo de prevención de situaciones de discriminación por motivo 
de orientación sexual, identidad, expresión de género y características sexuales. 

Reforzar los mecanismos de selección de personal.

Implementar investigaciones en el Instituto Nacional de Salud que permitan reconocer 
el estado de la salud integral y salud mental, así como el acceso a los servicios 
considerando las variables: género, orientación sexual, características sexuales e 
identidad de género.

Implementar los protocolos de denuncia de SUSALUD, SíseVe y CEM de manera que 
permitan registrar prácticas de conversión en la atención de situaciones de violencia 
en personas LGBTI.

3.8.2. RECOMENDACIONES AL SISTEMA  
DE EDUCACIÓN SUPERIOR PERUANO  
Y COLEGIOS PROFESIONALES

 
Implementar rutas de atención, denuncia y sanción de la discriminación y discursos 
anticientíficos en la práctica profesional, así como las prácticas de conversión en los 
colegios profesionales de psicólogos y médicos.

Implementar reformas en los currículos universitarios de aquellas profesiones que 
atienden la salud mental – a saber, psicología, medicina y enfermería - para incluir 
formación en enfoque de género y afirmativo.

Promover la investigación de la realidad de la población LGBTI en el sistema de 
educación superior.
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3.8.3. RECOMENDACIONES AL CONGRESO  
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

 
Aprobación de una Ley contra las prácticas de conversión (ECOSIEG).

Aprobación de una Ley que implemente el enfoque afirmativo en la atención en 
salud mental, especialmente dirigido a la atención de personas LGBTI y que están en 
cuestionamiento, de su orientación sexual, identidad y expresión de género.

Aprobación de una ley de identidad de género, que reconozca la identidad de las 
personas trans y no binarias.
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4 .  SI T UACIÓN DE 
PE RSO NAS LGBTI 
MIG RANTES EN PERÚ
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4.1. INTRODUCCIÓN 

El presente artículo se enfoca en las personas LGBTI migrantes extranjeras que viven 
en el Perú, debido a que este artículo es parte de un informe regional que busca dar 
cuenta anualmente de los avances y retrocesos de la situación de acceso a derechos 
humanos que viven las personas LGBTI. En ese sentido, el presente documento recoge 
información que nos proporcionan entidades estatales y organizaciones de la sociedad 
civil involucradas en la protección de los derechos de las personas migrantes LGBTI.

En el Perú, según cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), al 2023 viven un total de 33 millones 726 mil personas, de esa misma forma INEI ha 
señalado en sus fuentes oficiales que para el 2021 había aproximadamente 1,3 millones 
migrantes internacionales. De acuerdo a la Plataforma Regional de Coordinación 
Interagencial para Refugiados y Migrantes de Venezuela (R4V)  estiman que, a julio de 
2023, hay 1,54 millones de personas venezolanas residiendo en el Perú; de esa cifra, tan 
sólo 204 a 206 mil personas venezolanas están en tránsito.

Por otro lado, esta misma agencia, identificó que las personas que tienen como condición 
ser migrantes se ven expuestas a una mayor situación de vulnerabilidad sobre todo 
cuando se tiene en consideración que acceder a los derechos y servicios más básicos 
como salud, educación, trabajo se vuelve una maratón que depende en muchas ocasiones 
del estatus migratorio (R4V, 2023).

RESUMEN
Este artículo pretende destacar de manera concisa la situación de las personas LGBTI 
migrantes venezolanas que residen en Perú, a partir de la información proporcionada por  
el Estado y organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la defensa de los derechos 
humanos de la comunidad  LGBTI. De esta manera, a través del presente artículo, se busca  
dar cuenta de la situación en la que se encuentra este grupo humano por su condición 
identitaria de migrantes y la lucha cotidiana a la que se enfrentan para hacer efectivos sus 
derechos, incluyendo el acceso a servicios como salud, vivienda, trabajo y acceso a justicia.

Palabras clave: Migrantes, refugiados, LGBTI, discriminación, violencia, xenofobia, 
acceso a servicios, salud, vivienda, trabajo.
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Estar en una situación regular en Perú, o como se dice comúnmente “legal”, reconoce 
parcialmente derechos, brinda parcialmente el estatus de ciudadano sin embargo, si 
a ser migrante se le suma ser parte de la comunidad LGBTI los problemas a los que se 
debe enfrentar esa persona, sin lugar a duda, se agudizan. Aunado a ello, no contar con 
cifras sobre las problemáticas particulares que viven las personas LGBTI con la categoría 
migrante hace complejo impulsar políticas públicas en el Perú que respondan de forma 
adecuada a sus necesidades.

4.2. LAS PERSONAS MIGRANTES 
LGBTI EN EL CONTEXTO PERUANO 

Ser una persona LGBTI trae consigo muchas cargas que socialmente son consideradas 
negativas y esto implica entender que las experiencias de este grupo a lo largo de 
sus diferentes etapas de vida están marcadas por diferentes formas de violencia y 
discriminación. En la mayoría de los casos, la primera forma de violencia experimentada 
se produce en espacios públicos y tienen como principales agresores a sus compañero y 
compañeras de escuela y padres de estos, seguidos por líderes religiosos, funcionarios 
públicos e incluso los miembros de la propia familia (INEI, 2017). 

Los avances de los derechos humanos de las personas LGBTI en el Perú son modestos, 
por no decir vergonzosos; la mayoría de las normas incluyen a estas personas de forma 
accesoria señalando, por ejemplo, grupos en situación de vulnerabilidad, personas 
diversas, mujeres en su diversidad u otra índole [énfasis propio]. No existe en el Perú una 
sola Ley que señale expresamente a las personas LGBTI de forma expresa, pese a que 
la Constitución Política del Perú (1993) en el artículo 2 señala que  “Toda persona tiene 
derecho a la igualdad ante la ley.  Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole”.

Fue apenas en 2017 que el Estado Peruano, a través del Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI) realizó la primera encuesta virtual para personas LGBTI, con la 
finalidad de generar información estadística que permitan formular políticas, acciones 
y estrategias que garanticen el reconocimiento y la protección de los derechos de la 
población LGBTI (Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales e Intersexuales) acción 
que si bien es cierto, por un lado, se saluda; pero, por otro lado, se advierte  que esta 
encuesta no refleja en su totalidad el número de personas que se autodeterminan como 
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parte de la comunidad LGBTI  así como las problemáticas que estas afrontan, ya que fue 
una encuesta  virtual que excluyó, por ejemplo, aquellas personas que no tienen acceso 
a internet, aparatos tecnológicos, o que no saben leer o escribir. En este sentido, se dejó 
fuera a personas que viven en una situación de empobrecimiento o en zonas rurales 
alejadas del acceso a las tecnologías.

Lo señalado anteriormente, resulta importante para introducirnos rápidamente a la 
reflexión sobre las personas que LGBTI migrantes. El Perú, hasta el 2018, se consideraba 
un país de paso para las personas migrantes debido a la crisis social, política y económica 
que sufrió Venezuela desde 2018 aproximadamente y que, a la fecha, persiste. Dicha 
situación provocó un desplazamiento forzado de miles de personas venezolanas que 
tenía como países de destino en el sur Argentina, Chile y Uruguay, porque se consideraba 
que eran países con una mejor economía y reconocimiento de derechos humanos de las 
personas LGBTI garantizándoles una mejor calidad de vida.

No obstante, para llegar a estos países había que pasar por Ecuador y Perú, muchas 
de estas personas decidieron quedarse en estos últimos países por diversas razones; 
entre ellas, el cansancio del viaje por carretera, perderlo todo en el camino, no tener 
dinero ni papeles. Adicionalmente, en el caso de Perú, se destaca que estaba teniendo 
un crecimiento económico importante en la región y pasó de ser un país de paso a 
convertirse en un país de acogida10.

  
De acuerdo con ACNUR (2022),

Perú acoge en estos momentos a más de 1,523 millones de 
personas refugiadas y migrantes venezolanas. Del total,  
532 mil han solicitado la condición de refugiados en el país. 
Así mismo, este organismo internacional ha señalado que 
son diversas las razones por las que las personas migran o 
se desplazan de forma forzosa, persecuciones por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un determinado 
grupo social – en este caso, ser una persona LGBTI - u 
opiniones políticas. O bien porque su vida, en su país de  
origen, ha sido amenazada por violencia, conflictos y 
violaciones de derechos humanos. Son las niñas, los niños, 
las mujeres y la comunidad LGBTI los más vulnerables en  
esta situación. (2023, Cita modificada)

10 Extraído de https://www.acnur.org/pais/peru

https://www.acnur.org/pais/peru
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Por otro lado, se han identificado diversos problemas, que se desarrollarán más adelante, 
a los que se enfrentan las personas migrantes para acceder a servicios del Estado: sin 
embargo, es fundamental considerar algunos aspectos que agravan estos problemas, 
de acuerdo con la encuesta nacional sobre Creencias y actitudes hacia los inmigrantes 
venezolanos en el Perú, realizada por el Instituto de Opinión Pública de la PUCP (IOP).  
Con relación al ítem sobre el rol del Estado, los resultados son que casi el 78% de la 
población entrevistada está a favor de medidas drásticas de control migratorio tales 
como aplicar límites estrictos o simplemente prohibir el ingreso al territorio (2019).

El resultado de esa encuesta refleja las percepciones que hay de la población peruana 
sobre las personas migrantes y cómo el Estado lejos de responder con políticas 
integradoras y de respeto a los derechos humanos, con campañas que permitan reeducar 
y sensibilizar a la población peruana para evitar el estigma, la discriminación y la violencia 
hacia las personas migrantes, ha impulsado políticas públicas con vacíos que terminan 
obstaculizando el acceso a derechos básicos como la salud o servicios de protección y, 
además, incrementando la xenofobia. 

Tal como indica ACNUR, no existe una definición jurídica reconocida internacionalmente 
de la xenofobia, pero se puede entender como aquella que denota un comportamiento 
específicamente basado en la percepción de que el otro es extranjero o procede de 
otra parte fuera de la comunidad o nación».  Generando un rechazo hacia las personas 
venezolanas basada en prejuicios y fortalecidas por discurso de odio desde los medios de 
comunicaciones tradicionales como la televisión y radio.
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4.3. PROTECCIÓN DE LOS  
DERECHOS DE LAS PERSONAS 
MIGRANTES LGBTI 

En el Perú, lo relativo a los derechos humanos de las personas LGBTI no se encuentra 
desarrollado en una norma especial, menos aún aquello que vincula lo LGBTI y lo migrante, 
debiendo recurrir a la Constitución cuando queremos abordar la vulneración de los 
derechos de estas personas, además de considerar las normas de carácter internacional 
que han establecido estándares para la protección y atención de personas LGBTI.

4.3.1. MARCO LEGAL INTERNACIONAL
La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) precisa: “Todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y están dotados de razón y conciencia, 
y deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”; y, además, “Toda persona 
tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición […].

La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) ratificada por el Perú en 
1964, contiene una prohibición expresa de la discriminación, por la cual el Estado se 
comprometió a aplicar las disposiciones de esta Convención a los refugiados, sin 
discriminación por motivos de raza, religión o país de origen a los refugiados.3.1.3. La 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), con la ratificación de este 
instrumento en 1978 por el Perú, se comprometió a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

La Declaración de Cartagena sobre los Refugiados (1984), suscrita en 1984 por el 
Perú, adoptó promover el uso, con mayor intensidad, de los organismos competentes 
del sistema interamericano y, en especial, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos con el propósito de complementar la protección internacional de los asilados y 
refugiados. Desde luego, para el cumplimiento de esas funciones el Coloquio considera 
que sería aconsejable acentuar la estrecha coordinación y cooperación existente entre 
la Comisión y el ACNUR.
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La Convención sobre el Estatuto de los Apátridas (1954), ratificada por el Perú el 2014,  
contiene una prohibición expresa de la discriminación, por la cual el Estado se  
comprometió a aplicar las disposiciones de esta Convención a los refugiados, sin 
discriminación por motivos de raza, religión o país de origen a aquellas personas que  
son apátridas.

4.3.2. MARCO LEGAL NACIONAL
La Constitución Política del Perú señala que la defensa de la persona humana y el respeto 
de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 1. Por su parte, el artículo 2, numeral 2 indica que todos tienen derecho a la 
igualdad ante la ley y que nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole; asimismo, el 
numeral 11 del mismo artículo  establece que todas las personas tienen derecho a elegir 
su residencia, a transitar por el territorio nacional, a salir y entrar cuando así lo decidan. 
De ello se puede interpretar que el Perú reconoce la migración como un derecho humano.

Sin perjuicio del tratamiento normativo que le brinda la Constitución - no preciso para 
personas LGBTI migrantes- existen normas y otros documentos de menor rango a nivel 
nacional que incluye a las personas LGBTI migrantes como un grupo en situación de 
vulnerabilidad, tales como:

Ley N.° 27891, Ley del Refugiado, publicada el año 2002, la cual considera como 
refugiado a la persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos 
como la pertenencia a un determinado grupo (ello incluye ser una persona LGBTI), se 
encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, 
no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, a consecuencia de tales 
acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda 
o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a é. Precisa, además, que el refugiado 
- es decir, quien cuenta con esa calidad migratoria reconocida por el Estado peruano, 
tiene los mismos derechos y obligaciones que la Constitución y las leyes conceden al 
extranjero residente.

Ley n.° 28950, contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, publicada el 
año 2007, incorpora el principio de Primacía de los derechos humanos, según el cual los 
derechos humanos de las víctimas de los delitos de trata de personas y de tráfico ilícito 
de migrantes, y sus familiares directos dependientes constituirán el centro de toda labor 
para prevenir, perseguir, proteger y asistir. De igual Forma incorpora la Perspectiva de 
género, la cual Permite reconocer que en los delitos de trata de personas y de tráfico 
ilícito de migrantes, las mujeres se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad, 
explicando la alta incidencia del delito en contra de ellas [énfasis propio].
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Decreto Legislativo de Migraciones N.° 1350 y su reglamento (Decreto Supremo  
N.° 007- 2017-IN) reconoce como un supuesto de vulnerabilidad el pertenecer a la 
población LGBTI [, para lo cual a lo largo de su contenido identifica la responsabilidad que 
asume cada sector en el ámbito de sus competencias para con las personas migrantes.

Política Nacional Migratoria 2017 – 2025, aprobada con Decreto Supremo N.° 015-2017-
RE, reconoce que existe una problemática de extranjeros y extranjeras en el Perú, 
indica que el movimiento migratorio de la población extranjera en el Perú ha aumentado,  
señalando también que los problemas de la población migrante están asociados a la 
protección de sus derechos y su inclusión social y productiva en el país parte del respeto 
de su identidad cultural sin perder su vinculación con sus países de origen.        

La Política Nacional de Igualdad de Género (PNIG), aprobada con Decreto Supremo 
N.° 008-2019-MIMP, reconoce como problema público, la discriminación estructural 
contra las mujeres, brinda además la definición de las mujeres en su diversidad, 
precisando que el término incluye a las niñas, adolescentes, adultas y adultas mayores; 
mujeres indígenas, nativas, originarias, afrodescendientes y mestizas; mujeres 
urbanas y rurales; mujeres heterosexuales, mujeres lesbianas, bisexuales, trans e 
intersex; mujeres con discapacidad física o mental; mujeres migrantes, refugiadas 
y desplazadas internas; mujeres viviendo con VIH; mujeres privadas de libertad; 
mujeres que trabajan en la prostitución; entre otras.

De esta manera, queda en evidencia que si bien no existen cuerpos legales que de forma 
expresa regulan los derechos de las personas LGBTI migrantes, sus derechos si están 
contemplados desde la norma de más alto rango en el Perú, la Constitución Política 
(artículo 2.2); así como, en normas supranacionales donde el Estado peruano se ha 
comprometido a cumplir.
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4.4. SITUACIÓN ACTUAL  
DE LAS PERSONAS MIGRANTES 

Según información del INEI, para el año 2021 vivían en el país un total de 1 347 893 millones 
de personas extranjeras. Esta cifra  está compuesta en primer lugar por la población 
venezolana (1 millón 170 mil 621) que representan el 86,8%, seguido de la población 
colombiana con el 3,3% (44 mil 250), ecuatoriana con el 1,1% (14 mil 156), estadounidenses 
1,0% (13 mil 444), española con 1,0% (13 mil 393), argentina 0,8% (11 mil 181), chilena 0,7% 
(10 mil 96), brasileña 0,7% (9 mil 501), china 0,7% (9 mil 41), boliviana con el 0,6% (7 mil 
715), el 0,4% tienen nacionalidad mexicana (5 mil 130), mientras que los de nacionalidad 
italiana representan el 0,3% (3 mil 664), entre las más resaltantes.

Según el informe Personas refugiadas y migrantes de Venezuela LGBTIQ+ en el Perú: 
Situación, liderazgos y colectividades, se ha señalado que las personas migrantes de 
nacionalidad venezolana no toman la decisión de emigrar al Perú o quedarse en el país 
motivados por acceder a un espacio con mayor reconocimiento de su orientación sexual, 
identidad, expresión de género o características sexuales, ya que el Perú no cuenta con 
los reconocimientos mínimos de identidad o familia que permitirían a personas LGBTIQ+ 
desarrollar sus proyectos de vida sin violencia o discriminación (Más Igualdad citando a 
Hernández, Hinojoza, Rojas y Rodríguez, 2021). 

De esto, se puede interpretar que las razones para quedarse en Perú además de 
ser múltiples responden a un factor económico, a encontrar un espacio que les 
permita acceder a trabajos, integrarse socialmente con una red de apoyo, acceder a 
medicamentos, por ejemplo, para las personas LGBTI en condición de VIH es de suma 
importancia para tener una vida digna acceder a tratamientos de antirretrovirales sin 
estigma y discriminación, entre otras.

La Superintendencia Nacional de Migraciones a través de su revista Actualidad Migratoria  
en la edición denominada “Regularización en la recta final” señaló que al finalizar el mes de 
septiembre de 2023 más de 120,000 personas extranjeras, en su mayoría de nacionalidad 
venezolana habían presentado su solicitud virtual para acceder al Permiso Temporal de 
Permanencia (PTP). Con este documento los extranjeros pueden acreditar su situación 
migratoria regular en el Perú.
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A través de este proceso de regularización lo que se busca es que las personas estén 
debidamente identificadas, cuenten con un documento oficial del Estado peruano que les 
permita mejorar sus condiciones de vida, contribuyendo de esta manera con la seguridad 
y el orden interno del país.

En relación con la calidad migratoria de los ciudadanos venezolanos en Perú, se cuenta 
con la siguiente información

El 60% cuenta con algún documento que le permite una permanencia regular en el 
territorio peruano.

El 30% restante únicamente cuenta con su cédula de identidad venezolana o 
pasaporte, lo que limita sus oportunidades de trabajo o emprendimiento.

Además, tres de cada cuatro personas desean quedarse a residir en territorio peruano, 
lo cual implica que requieren contar con mecanismos que les permitan garantizar su 
permanencia regular en el país, así como el acceso a servicios y ejercicio de derechos.

De otro lado, la guía para actores judiciales denominada “Acceso a la justicia de personas 
refugiadas y migrantes en el Perú desde los estándares internacionales de protección de 
los derechos humanos”, precisa que las personas que requieran presentar solicitudes de 
refugiado y que presenten una orientación sexual o identidad de género distinta deben 
seguir las recomendaciones brindadas por ACNUR:

Promover un ambiente abierto y tranquilo que permita generar confianza entre el 
entrevistador y el solicitante.

Evitar percepciones estereotipadas.

Evitar, a través del lenguaje verbal y no verbal, juicios sobre la orientación sexual  
e identidad de género del solicitante.

Utilizar un vocabulario no ofensivo.

Ser sensibles a las historias de violencia que narren las personas LGBTI y cuidar las 
preguntas acerca de estos incidentes. 

Reconocer la autoidentificación como criterio de determinación de la identidad de 
género y la orientación sexual.

En el caso de personas trans, no solicitar que el solicitante se haya sometido a algún 
tipo de tratamiento o intervención quirúrgica. 

Evitar la exigencia de pruebas documentales.
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En el marco del Proyecto VinculARTE, ejecutado por Promsex en el 2023, el representante 
del Centro de Atención Multidisciplinario para Personas Vulnerables – organización 
beneficiaria- señaló que la Superintendencia Nacional de Migraciones, como organismo 
técnico especializado, responsable del control migratorio de ciudadanos nacionales y 
extranjeros, en situaciones de personas migrantes LGBTI que viven con VIH y buscan 
tramitar la prórroga de su residencia por vulnerabilidad, amparándose en lo normado 
en el numeral 1.3 y 1.4 del Artículo IV del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley 27444 - 
Ley de Procedimiento Administrativo General, han requerido que además de adjuntar el 
informe médico correspondiente, adjunten  el análisis de laboratorio, u otros, respecto a 
la enfermedad que padecen (es decir, que se fundamente en análisis clínico, exámenes 
de laboratorio o similares), emitido por establecimiento público reconocido por el Estado 
peruano y emitido por médico especialista debidamente colegiado y habilitado que 
certifique el diagnóstico médico; documentos que para las personas migrantes LGBTI 
que viven con VIH resultan de difícil acceso y representa una clara violación al principio de 
igualdad y no discriminación, más tratándose de mujeres trans. En este sentido, debería 
bastar el informe médico que le es entregado una vez que son diagnosticados con VIH.

4.4.1. PROBLEMAS QUE ENFRENTAN  
LAS PERSONAS LGBTI MIGRANTES

La II Encuesta Nacional de Derechos Humanos, realizada el año 2020 por Ipsos a solicitud 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, evidencia que las personas que forman 
parte del colectivo LGBTI son las más discriminadas en el Perú (71%), el 37% de personas 
afirma que, de tener una empresa, no estarían dispuestos a contratar a una persona trans. 
Asimismo, el 30% señalan que no contratarían a una persona homosexual. (Ipsos, 2020).

Al respecto la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Naciones 
Unidas (ACNUDH), a través de los principios y directrices, apoyados por orientaciones 
prácticas, sobre la protección de los derechos humanos de personas migrantes en 
situación de vulnerabilidad, ha señalado que las situaciones de vulnerabilidad a las que se 
enfrentan las personas migrantes son consecuencia de una serie de factores que pueden 
cruzarse o coexistir simultáneamente, influyendo y agravándose mutuamente, y también 
evolucionando o cambiando con el tiempo a medida que cambian las circunstancias.

ACNUDH sostiene que las “personas migrantes en situación de vulnerabilidad” son, por 
tanto, personas que no pueden disfrutar efectivamente de sus derechos humanos, que 
corren un mayor riesgo de sufrir violaciones y abusos y que, en consecuencia, tienen 
derecho a invocar un mayor deber de diligencia por parte del garante de los derechos 
(2023, p.11).

Asimismo, en una reciente declaración de expertos en derechos humanos por el Día 
Internacional contra la Homofobia, la Transfobia y la Bifobia se sostiene que la persecución 
por parte de agentes estatales y no estatales, así como la exclusión socioeconómica 
alimentada por la estigmatización, la discriminación, los conflictos armados, las 
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catástrofes naturales y el cambio climático obligan a muchas personas de orientación 
sexual e identidad de género diversas a huir de sus hogares en busca de un entorno 
seguro en el que puedan vivir auténticamente y ejercer plenamente sus derechos. Entre 
los 84 millones de personas desplazadas en todo el mundo en la actualidad, las personas 
LGBTQ se encuentran entre las más vulnerables y marginadas.

Lo mencionado guarda relación con la persecución que realizan los agentes estatales 
sobre la población LGBTI, pero con más precisión sobre la población trans por parte de 
agentes estatales y que de manera correcta ha sido examinada por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos  en la sentencia emitida en el caso Azul Rojas Marín y otra Vs Perú, y 
sobre  la cual la Corte ha ordenado al Estado peruano que en coordinación con los gobiernos 
locales y regionales, elimine de los Planes de Seguridad Ciudadana de las Regiones y 
Distritos del Perú el indicador de “erradicación de homosexuales y travestis” (2020).

A) SALUD Y ACCESO A SERVICIOS
La Revista Peruana de Medicina Experimental y Salud Pública, en su volumen N° 38 ha 
señalado que existe parte de la población LGBTI que no utiliza los servicios de salud, 
encontrando como causas principales, por ejemplo: la limitación socioeconómica y 
la falta de confianza en el personal de salud. En ese sentido, ha señalado que “Uno de 
cada seis adultos LGBTI indicaron que evitaron buscar atención médica debido a la 
discriminación anticipada y experimentada en los centros de atención médica” (2021).

Más Igualdad, en su primer estudio exploratorio sobre salud mental en personas LGBTI, 
denominado “Salud mental de personas LGBTQ+ en Perú", señaló que la violencia contra 
personas LGBTI se produce mayoritariamente en espacios privados, como el hogar y 
la escuela (2021). Asimismo, Promsex en su publicación denominada “Violencia escolar 
contra niñes y adolescentes LGBTI de Perú será expuesta en audiencia temática de la 
CIDH” ha señalado que:

Las personas LGBTI en el Perú experimentan constante 
discriminación en sus entornos familiares, en los espacios 
públicos o abiertos al público, y principalmente en la 
escuela. El impacto de la violencia por prejuicio hacia niñes 
y adolescentes lesbianas, gays y trans, o que sean percibidos 
como estos, en las escuelas es una problemática alarmante 
que aún permanece desatendida por el Estado (2019).
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Las situaciones antes señaladas no se alejan de lo señalado en la primera y única encuesta 
realizada por el Estado peruano a personas LGBTI, dónde además han indicado, que 
quienes ejercen discriminación y violencia en los espacios públicos son funcionarios del 
Estado, tales como, policía nacional, personal de serenazgo y personal del sector salud 
(MINJUSH, 2020). Como consecuencia las personas LGBTI, tienen temor de acudir a un 
centro de salud y prefieren acceder a espacios seguros dónde puedan ser atendidos sin 
ningún tipo de discriminación.

En el Perú, existen Organizaciones de Base Comunitaria (OBC) integradas por personas 
LGBTI, que tienen como objetivo atender a población vulnerable en el marco del VIH, 
tuberculosis, monky pops y otras enfermedades que tienen una fuerte prevalencia en 
personas LGBTI. Dichas OBC se sostienen con los recursos financieros del Fondo Mundial 
y con la coordinación de la Coordinadora Nacional Multisectorial en Salud y el Ministerio 
de Salud, Socios En Salud como receptor principal trabajará para reducir la incidencia 
de TB y VIH, a través del Proyecto País TB-VIH 2022-2025, asegurando el acceso a los 
servicios integrales de salud (2021).

En esa misma línea, en la actualidad las OBC se enfrentan al reto de encontrar sus 
propias formas de sostenibilidad y no depender únicamente de los recursos del Fondo 
Mundial, recursos que tienen fecha de caducidad, pese a que la situación de violencia y 
discriminación que sufren las personas LGBTI migrantes y no migrantes en el Perú sigue 
vigente. No se debe perder de vista que son estos espacios a los que las personas LGBTI 
pueden acceder de forma segura y donde su estatus migratorio no impide su atención.

Por otro lado, en cuanto a salud física y mental en el Perú apenas en el 2019 se aprobó 
la Ley N° 30947 Ley de Salud Mental que tiene como objetivo garantizar el acceso a los 
servicios, promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, como condiciones para 
el pleno derecho a la salud y el bienestar de la persona, la familia y la comunidad. Esto 
permite hipotetizar que para el Estado Peruano la salud mental no ha sido una prioridad 
frente a otras dimensiones de salud, tomando en cuenta que la salud debe ser integral y, 
por ende, las políticas públicas de salud deben incluir la salud mental11.

Lo antes supone un obstáculo para el acceso a la salud mental de las personas LGBTI 
por varias razones. Una de ellas es que la salud mental aún se percibe y trata como una 
enfermedad. Desde ese enfoque tradicional de atención en salud mental, cuando una 
persona LGBTI busca acceder a un servicio - por ejemplo, en un Centro de Salud Mental 
Comunitario - es percibida y tratada como enferma. Esta situación se desarrolla pese a 
que en 1990 se modificara el estatus de la homosexualidad en la Clasificación Estadística 
de Enfermedades y Problemas de Salud (CIE), dejando de ser considerada como una 
condición anormal12 y pese a que la OMS en 2018 reconociera que ser transexual no  

11 Artículo 1 de la Ley N° 30947

12 Para mayor información, se puede revisar:  
https://www.nationalgeographicla.com/historia/2023/06/salud-mental-y-acceso-a-derechos-avances-y-desafios-de-la-comunidad-lgbtq

https://www.nationalgeographicla.com/historia/2023/06/salud-mental-y-acceso-a-derechos-avances-y-desafios-de-la-comunidad-lgbtq
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equivale a estar enfermo, eliminando esta condición del catálogo de enfermedades 
mentales13. No obstante, el sistema heterosexual y binario sumado a la biologización de 
los cuerpos en el sistema de salud fortalece los prejuicios y estereotipos en los servidores 
públicos en la atención de personas LGBTI migrantes y no migrantes.

En tal sentido, la organización Más Igualdad señalo que la forma correcta para atender a 
personas LGBTI es desde las terapias afirmativas.

En 1982 se creó y acuñó el término “terapia afirmativa”, 
enfoque para la práctica terapéutica “que ve a las identidades 
lésbicas, gays, bisexuales y trans, como identidades y 
relaciones válidas, así ́como hace frente a las influencias que 
el heterosexismo, la homofobia y la transfobia tienen sobre 
las personas LGBTI” (2019).

Asimismo,  en la publicación EscuchARTE Herramientas para la atención de la salud mental 
de personas LGBTIQ+ migrantes y no migrantes, señaló que la salud mental para personas 
LGBTIQ+ desde una mirada holística debe incluir el enfoque de estrés de minorías:

Las teorías de la psicología social sugieren que el proceso 
de categorización, o distinción, entre grupos sociales 
desencadena importantes procesos intergrupales como 
la competencia y la discriminación, proporcionando un 
anclaje para la definición del grupo y del yo. […] En este 
contexto, los problemas de salud mental que se presentan 
en las comunidades LGBTIQ+ migrantes no migrantes pueden 
comprenderse bajo el concepto de estrés de minorías.

[…] el estrés es un estado de tensión física o emocional, 
asociado a sentimientos emocional, asociado a sentimientos 
negativos de ansiedad, agobio o irritabilidad, y se mantienen 
como respuesta a demandas del entorno cuando se percibe 

13 Para mayor información, se puede revisar: https://www.rtve.es/noticias/20180618/oms-reconoce-por-primera-vez-transexualidad-no-enfermedad-
mental/1752501.shtml#:~:text=Por%20primera%20vez%2C%20la%20OMS,del%20cat%C3%A1logo%20de%20enfermedades%20mentales.
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que estas superan su capacidad para sobrellevarlas. Los 
eventos y condiciones que causan un cambio y exigen que la 
adaptación a nuevas circunstancias son factores estresantes 
(González, Yanes y Puescas, citando a Mayer, 2023, p.18)

 
Más Igualdad, OIM Y R4V, en el Informe de Investigación denominado “Personas refugiadas 
y migrantes de Venezuela LGTBIQ+ en Perú: situación, liderazgos y colectividades”, ha 
señalado que un 36% las personas migrantes venezolanas que forman parte del colectivo 
LGBTI padecen de al menos un problema de salud, y parte de estos ciudadanos no han 
recibido atención médica.

De acuerdo con la encuesta realizada por Más igualdad en el informe citado, señala que la 
mitad de los participantes indicó que sí necesita atender su salud mental, sin embargo, el 
72% de quienes lo requieren no lleva algún tipo de acompañamiento psicológico o atención, 
descuidando de manera preocupante su salud mental [énfasis propio]. Además de ello, se 
tiene que el 52% de las personas encuestadas en el estudio señalaron que se enfrentan 
dos o más barreras que limitan su acceso al tratamiento en salud mental.

Por otro lado, sobre el acceso a la salud para personas migrantes, en el 2019 es necesario 
contar con el carné de extranjería; es decir, contar con una condición migratoria regular, 
afectando de forma negativa el acceso a aquellas personas que no cuentan con dicho 
documento (PRESENTE ONG, OIM, 2019), pese a que en el Perú se cuenta con la Ley  
n. ° 29344, Ley marco de aseguramiento universal en salud, que en su artículo primero 
señala que la salud es un derecho fundamental consagrado en la Constitución Política 
del Perú y demás documentos y convenios suscritos por el Estado peruano y otras 
leyes de menor jerarquía; por ello, el aseguramiento universal en salud es la garantía 
de la protección de la salud para todas las personas residentes en el Perú, sin ninguna 
discriminación, en todas las etapas de la vida (2009).

La OIM ha señalado que las personas migrantes LGBTI no deben ser discriminadas, y hay 
pasos que los Estados pueden dar desde el campo de la salud tales como desarrollar 
estudios estatales específicos sobre el tema; por ejemplo, la recolección de información 
que facilita identificar las necesidades de esta población para darles una asistencia 
diferenciada.

B) TRABAJO Y ACCESO AL EMPLEO
De acuerdo con la “II Encuesta Nacional de Derechos Humanos”, la población  LGBTI es 
una de las más discriminadas en el Perú (Ipsos, 2020).  Pese a que el 71% de personas 
peruanas considera que la población LGBTI es discriminada; 4 de cada 10 han señalado, 
que de tener una empresa, no contratarían a una persona trans, en esa misma línea, 3 
de cada 10 empresarios no contratarían a una persona homosexual. Ello se agudiza en 
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el ámbito rural y personas mayores de 40 años, pues han expresado que hay menos 
probabilidades de contratar a una persona homosexual o trans (Ipsos, 2020).

El informe de la OIM señala que el 60% de las personas encuestadas - migrantes 
venezolanos que pertenecen al colectivo LGBTI, no tiene trabajo estable o es informal, lo 
cual asciende hasta el 83% para el caso de las personas trans. Asimismo, ha precisado 
que el 16% no realiza ningún tipo de actividad remunerada. De ahí, se explicaría por qué 
es que más de la mitad de las personas encuestadas gana menos de la remuneración vital 
mensual (S/ 1,250).

Frente a estos escenarios, el Estado peruano a través del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo como muestra de un trabajo articulado ha puesto a disposición 
de la ciudadanía el Servicio de Orientación para el Migrante14  (SOM) dirigido a ciudadanos 
extranjeros a través del cual se les informa y orienta sobre los procesos de migración 
laboral y su inserción en el mercado laboral peruano15. De esta manera, el MTPE informa 
las ciudadanas y ciudadanos migrantes sobre bolsa de trabajo, asesoría para la búsqueda 
de empleo, Servicio de Orientación Vocacional e Información Ocupacional (SOVIO), y 
Servicio de Información del Mercado de Trabajo.

Aunado a ello, en el marco del Proyecto VinculARTE, que dio como resultado la Guía 
Construyendo una Red Arcoíris que busca fortalecer las capacidades de los y las 
integrantes de las OBC para dar primeros auxilios psicológicos, los representantes 
del Centro de Atención Multidisciplinario para personas Vulnerables - CAMPV16 han 
manifestado que desde esta organización se viene realizando exámenes orientados a 
evaluar la salud de mental de migrantes para luego ser derivados al Ministerio de Salud, si 
bien es cierto no brindan un servicio como tal si realizan una importante labor acercando 
a las personas migrantes LGBTI a los servicios de salud. Esto resulta fundamental porque 
esta misma organización indicó que para las personas LGBTI migrantes es complejo 
acceder a servicios de salud, producto de los trabajos a los que se dedican - jornadas de 
trabajo más largas, pagos no competitivos en comparación con los nacionales, falta de 
tiempo para descansar, entre otros.

14 Puede consultar más información en el siguiente enlace: https://extranet.trabajo.gob.pe/extranet/web/citas

15 Para más información, puede consultar: https://www.gob.pe/institucion/migraciones/noticias/817167-sabias-que-el-ministerio-cuenta-con-
el-servicio-de-orientacion-para-el-migrante

16 Web de referencia: https://web.facebook.com/people/Mcc-Campv/100090465434143/?mibextid=JRoKGi

https://extranet.trabajo.gob.pe/extranet/web/citas
https://www.gob.pe/institucion/migraciones/noticias/817167-sabias-que-el-ministerio-cuenta-con-el-servicio-de-orientacion-para-el-migrante
https://www.gob.pe/institucion/migraciones/noticias/817167-sabias-que-el-ministerio-cuenta-con-el-servicio-de-orientacion-para-el-migrante
https://web.facebook.com/people/Mcc-Campv/100090465434143/?mibextid=JRoKGi
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C) VIVIENDA Y ACCESO A VIVIENDA
Para las personas migrantes y, en especial, para aquellas que se encuentran en 
situación irregular resulta extremadamente difícil alcanzar un nivel de vida adecuado.  
Esta situación se agudiza más cuando se es migrante y además perteneciente a la 
población de LGBTI. Debido a esto, muchos no tienen un hogar o se ven obligados a vivir 
en condiciones de hacinamiento, inseguridad e incluso en situaciones insalubres o a 
pagar un precio excesivo por el alquiler.

Al respecto el Relator Especial sobre una vivienda adecuada como elemento integrante 
del derecho a un nivel de vida adecuado y el Relator Especial sobre los derechos  
humanos de las personas migrantes, han sostenido: "La vivienda es un derecho 
humano de todas las personas, independientemente de la nacionalidad y la condición  
migratoria. Nadie debería verse obligado a quedarse sin hogar" (ONU, 2023). Asimismo,  
han sostenido que todas las personas sin importar su calidad migratoria o el estatus  
de refugiadas, como cualquier otro ciudadano del mundo, deben estar protegidas  
frente a los desalojos, así como tener acceso a una vivienda que les permita vivir de 
manera digna" (ONU, 2023).

Al respecto la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, en el documento 
denominado “Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de los Migrantes en 
situación irregular” (2014), sostiene que la regularidad de sus sueldos y sus condiciones 
de trabajo suelen impedir a las personas migrantes en situación irregular acceder al 
mercado inmobiliario en pie de igualdad con ciudadanos locales. 

La OIM, a través del Informe denominado “Personas refugiadas y migrantes de Venezuela 
LGBTIQ+ en el Perú”, ha señalado que el 85% de personas encuestadas indicaron que 
viven en una vivienda alquilada (sea con amistades, familia propia, otras familias). Un 12% 
no cuenta con una vivienda estable y un 3% reside en un espacio de apoyo. Solo un 1% 
respondió que tiene una vivienda propia.

La propia OIM, a través de su web oficial, ha señalado que es necesario promover albergues 
seguros (para quienes no puedan acceder a una vivienda), albergues que involucren a 
personas con todo tipo de creencias y preconcepciones. Independientemente de sus 
creencias personales sobre la identidad de género u orientación sexual, los profesionales 
deben garantizar la seguridad de las personas en los refugios. Esto implica capacitación y 
sensibilización, así como la comprensión de los puntos de riesgo para la discriminación de las 
personas LGBTI con el fin de adaptar las medidas para salvaguardar su seguridad y dignidad.

CAMPV han señalado que realizan esfuerzos en la búsqueda de refugios temporales para 
ciudadanos migrantes LGBTI que se encuentran en situación de calle.
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D) VIOLENCIA Y ACCESO A SERVICIOS
El informe de investigación elaborado por Más Igualdad denominado “Personas refugiadas 
y migrantes de Venezuela LGBTIQ+ en Perú: Situación, liderazgos y colectividades” (2022) 
señala que el 53% de personas venezolanas hacen visible su orientación sexual y/o 
identidad de género, mientras que el 21% solo en ciertos espacios. El 49% refiere que se 
siente más libre de expresarse en el Perú que en su país de origen.

El citado informe respecto de la percepción de la discriminación que sienten las personas 
venezolanas indica que el 45% refiere haber sido discriminado por ser migrante y LGBTI. 
En el caso de las personas trans, la discriminación se incrementa a 79% y el 46% refiere 
conocer de cerca casos de violencia psicológica, 44% refiere haber conocido casos de 
violencia física y 29% de violencia sexual contra compatriotas venezolanos LGBTI.

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables a través del Portal Estadístico indica 
que los Centros de Emergencia Mujer han reportado entre enero y octubre de 2023 un 
total de 2572 personas extranjeras atendidas desde este servicio, 2287 son mujeres 
(88.9%) y 285 usuarios de los servicios son hombres (11.1%)17. 

En el marco de los tipos de violencia que reconoce la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 
entre enero y octubre de 2023, señalan que el mayor índice de atenciones se han 
presentado en víctimas de violencia física siendo un total de 1077 atenciones lo que 
representa el 41.9% del total, seguido de atenciones en violencia psicológica siendo un 
total de 877, lo que representa 34.1%; continuando con 616 casos por violencia sexual que 
representan el 24.6% y solo 2 atenciones por violencia económica lo que representa el 
cero. 1%. Las cifras demuestran que las y los usuarias/os que hacen mayor uso del servicio 
son ciudadanos de nacionalidad venezolana siendo un total de 2109 usuarias y usuarios, 
de las cuales 1880 son mujeres y solamente 229 hombres; seguidos por ciudadanos de 
nacionalidad colombiana, boliviana, ecuatoriana, argentina, brasileña y chilena.

Debemos destacar que, del total de atenciones que se han realizado desde los Centros 
Emergencia Mujer del MIMP en el periodo enero - octubre, se ha evidenciado que el 50% 
no cuentan con carnet de extranjería. Así respecto de su situación migratoria el 1.2% de 
usuarios son personas que se encuentran solicitando refugio, el 0.9% son refugiados, el 
0.4 son personas solicitantes de asilo, el 0.2% son personas aisladas, el 4.2 se encuentran 
en otra situación migratoria y el 43.5% no tiene ninguna situación migratoria.

Pensando en las mujeres en su diversidad que sufren situaciones de violencia  por su  
condición de tales, la Superintendencia Nacional de Migraciones  en  coordinación 
con la OIM ha elaborado el Protocolo de atención a mujeres inmigrantes víctimas de 
violencia18. En atención a este documento, Migraciones otorga medidas de protección 

17 Obtenido de https://portalestadistico.aurora.gob.pe/tipos-de-poblacion-2023/

18 Se puede revisar el protocolo completo en https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2017132/Protocolo%20de%20atencion%20a%20
mujeres%20migrantes%20victimas%20de%20violencia.pdf.pdf?v=1626377403

 https://portalestadistico.aurora.gob.pe/tipos-de-poblacion-2023/
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2017132/Protocolo%20de%20atencion%20a%20mujeres%20migrantes%20victimas%20de%20violencia.pdf.pdf?v=1626377403
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2017132/Protocolo%20de%20atencion%20a%20mujeres%20migrantes%20victimas%20de%20violencia.pdf.pdf?v=1626377403
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ante situaciones de violencia que incluyen exoneración de multas y tasas, flexibilización 
de requisitos y regularización migratoria, otorgamiento de la calidad migratoria especial 
residente y el carnet de extranjería como medida de protección a la víctima de violencia.

Más Igualdad, como parte de la sociedad civil involucrada en la atención de personas 
migrantes LGBTI, ha puesto a disposición del Botiquín Emocional Arcoíris, el cual 
constituye un servicio gratuito y en el que participan psicólogos voluntarios. Se puede 
acceder a él a través de https://www.masigualdad.pe/botiquine y señala que desde su 
creación en el 2018 han atendido más de 600 personas LGBTI+ en más 1200 sesiones.

E) ACCESO A JUSTICIA
El Poder Judicial reconoce la especial situación de vulnerabilidad que afecta a las 
personas LGBTI en situación de desplazamiento; en ese sentido, en el año 2019 publicó 
la guía para actores judiciales denominada “Acceso a la justicia de personas refugiadas y 
migrantes en el Perú desde los estándares internacionales de protección de los derechos 
humanos”. El referido documento indica que en contextos de movilidad humana, las 
personas LGBTI son extremadamente vulnerables a la violencia y discriminación.

Esto se explica porque muchas veces los motivos del desplazamiento están vinculados a 
situaciones de violencia y agresión en sus lugares de origen, lo que a su vez las expone a 
realidades de violencia en países de tránsito y destino (CIDH, 2015b, párr. 285).

A manera de ejemplo, se señala que las personas LGBTI presentan una vulnerabilidad 
particular de ser víctimas del delito de trata de personas, ya que el riesgo que enfrentan 
en sus países de origen y la necesidad de movilizarse de manera urgente las convierte en 
objetivos fáciles de tratantes que se aprovechan de esta situación (2015b, párr. 298).

Desde la perspectiva de los actores judiciales, estas consideraciones suponen un 
reto particular y marcan la necesidad de tener en cuenta las barreras estructurales, 
institucionales y normativas que podrían generar la afectación de derechos de personas 
LGBTI refugiadas, solicitantes de refugio, migrantes y apátridas. Asimismo, ello 
supone reconocer la doble vulnerabilidad por el contexto de movilidad humana y por la 
discriminación que sufren a partir de su orientación sexual o identidad de género.

Respecto de la determinación de las condiciones de refugiado, la guía señala que desde 
ACNUR se han establecido directrices sobre la protección internacional en las solicitudes 
de condición de refugiado relacionadas con la orientación sexual o la identidad de género. 
En ese sentido, señala que la «intersección de género, orientación sexual e identidad de 
género es una parte integral en la evaluación de las solicitudes que planteen temas de 
orientación sexual y/o identidad de género» (2012, párr. 13).

https://www.masigualdad.pe/botiquine
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De manera correcta la referida guía reconoce que las personas LGBTI están expuestas 
a abusos y violencia física, psicológica y sexual, ya que muchas sociedades siguen 
considerándolas como individuos que sufren una patología. Esto produce realidades en 
las que no pueden disfrutar plenamente de sus derechos, al punto de ser excluidos del 
acceso a derechos como salud, educación, trabajo, entre otros (ACNUR 2012, párr. 21).

La OIM ha sostenido que es primordial facilitar información sobre instrumentos y derechos 
a la población involucrada, y es que el desconocimiento de los derechos a los que pueden 
acceder como población migrante LGBTI dificulta que estas personas puedan exigir con 
propiedad ante las autoridades. Asimismo, ha precisado que es importante capacitar y 
sensibilizar al personal para la adecuada atención de la población LGBTI facilitando un 
acceso a servicios públicos libre y seguro, y a establecer pasos sobre cómo actuar en 
caso específicos. Ningún caso de discriminación o crimen, independientemente de su 
autor, debe ser invisibilizado ni quedar impune.

4.5. RECOMENDACIONES 

Promover estudios y/o investigaciones que den cuenta de la situación de personas 
peruanas que emigran y las razones que les motiva a dicho desplazamiento. 

Promover estudios y/o investigaciones sobre el acceso y ejercicio de los derechos 
humanos de las personas LGBTI migrantes internas en la ciudad de Lima. 

Exigir al Estado peruano el cumplimiento de los Estándares internacionales en materia 
de derechos humanos de las personas LGBTI migrantes. 

Exigir se genere data estadística desagregada que contenga variables LGBTI y 
migrante en los registros administrativos al Poder Judicial, Ministerio Público y 
Ministerio de Salud, entre otros. 

Exigir a la Superintendencia Nacional de Migraciones que desarrollen guías y/o 
protocolos que contemplen la atención de solicitudes de actualización de estatus 
migratorio y refugio para personas LGBTI migrantes en situación de vulnerabilidad 
producto de violencia o para personas viviendo con VIH.

Desarrollar procesos de incidencia desde la sociedad civil organizada para el 
reconocimiento de los derechos laborales de las personas LGBTI migrantes y les 
garantice una vida digna, libre de violencia y discriminación.
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